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Pa r t e  o f i c i a l

1 . ª  S E C C I O N . -  M I N I S T E R I O S

P R ES ID EN C IA  D E L  C O N S E JO  D E M IN IS TR O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
fam ilia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M IN IS TER IO  D E G R A C IA  Y JU S T IC IA .

Dona Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución d ^  la Monarquía española Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
yieren y entendieren sabed, que las Córtes 
Constituyentes han decretado y Nos sanciona- 

lo siguiente:
' Artígalo único. La facultad concedida por el 

a r r a l o  13 de la ley de 11 de Octubre de 1820 
á  lM  poseedores actuales de las Grandezas de 
España y Títulos de Castilla para distribuirlos 
entre sus hijos se hace extensiva á los suce
sores de aquellos para igual objeto, en los ca
sos en que se les hubiesen trasmitido sin rea
lizar la distribución.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á 17 de Junio de 1855.= 
YO LA REINA.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Manuel de la Fuente Andrés.

M IN IS TER IO  D E FO M EN T O

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de lás Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed, que las Córtes 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo 1 Se autoriza al Ministro de Fo
mento para abrir un crédito de 120,000 reales 
para que en el término de dos años, y por el 
medio que crea mas acertado, disponga que se 
consigne por un pintor español en un cuadro 
de 15 pies de ancho por 20 de alto el acto so
lemne de la coronación del ilustre poeta Don 
Manuel José Quintana, celebrada en Madrid el 
dia 25 de Marzo de 1855.

Art. 2.° En el caso de que el Gobierno 
abra concurso para el cuadro entre los artistas 
españoles, el crédito se extenderá á 160,000 
reales; de estos, 120,000 con destino al que 
obtenga el premio, y 40,000 para el que con
siga el accésit.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez 17 de Junio de 1855.— YO LA 
REINA.— El Ministro de Fomento, Manuel 
Alonso Martínez.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed, que las Córtes 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de 
Fomento á emitir acciones del Canal de Isa
bel II en número suficiente para hacer éfeeti- 
v o , á medida que las obras lo reclamen , y 
oyendo al Consejo de Administración, un capi
tal de 50 millones de reales que se calculan 
necesarios para concluir las de conducción y 
distribución de las aguas en el interior de Ma
drid, y para la salida de las mismas.

Art. 2.® Estas acciones, que serán de 1 ,000 
reales cada una, ganarán un Ínteres de 8 por 
4 00 an u a l, y á su amortización se destinará 
todos los años una fcantidad que no bajará del 
10 por 100, y que excederá de este tipo en 
tanto cuanto exceda el producto de los arbi
trios que á esta operación se destinan. Goza
r á n  ademas de un premio de 1 por 400, que 
se distribuirá anualmente entre las acciones 
amortizadas por medio de un sorteo.

Art. 3.° Serán garantía del pago de los in
tereses y de la amortización -de estas acciones.

Primero. El producto de la venta del agua 
en el interior de Madrid y sus afueras.

Segundo. Un crédito de cuatro millones de 
reales, que figurará todos los años en el pre
supuesto general del Estado en la sección cor
respondiente al de Fomento.

Tercero; Un recargo en los derechos que 
sobre los artículos que no son de primera, ne
cesidad se cobran hoy en las puertas de 
Madrid.

Este arbitrio, de que el Gobierno no podrá 
absolutamente disponer masque para las obras 
iel Canal de Isabel II , se cobrará con inter
vención de aquel y con arreglo á las tarifas 
flfe floOmpañan.deposItandosemanaJniéute su 
iifipórté en el Banco Español de San Fernando 
2h cuenta corriente con el Ministerio de Fo
mento, y dejará de exigirse tan pronto como 
queden concluidas las obras y  amortizadas las 
acciones que se emitan en virtud de esta ley.

Art. 4.° El anticipo hecho por el pueblo de 
Madrid por medio de este arbitrio para las 
obras de conducción y las de distribución se 
reintegrará al Ayuntamiento en reales fonta
neros puestos en las cañerías al precio de 
8,000 rs. vn., con los mismos derechos que 
tienen los demas suscritores; pero sin que pue
da enagenar ninguna parte del agua que tanto 
por este concepto como por el de suscritor le 
corresponda.

Art. 5.® Las suscriciones hechas en virtud 
de los Reales decretos de 18 de Junio de 1851, 
23 de Marzo y 49 de Julio de 4852 quedan 
ratificadas en la forma siguiente:

Primero. Los que antes del 1.° de Octubre 
de 4 852 se hayan suscrito á reintegrarse en 
agua, la recibirán en las cañerías de distribu
ción al precio de 8,000 rs. vn. el real fon
tanero.

Segundo. Los que se hayan suscrito en 
iguales términos después de aquella fecha, ó 
se suscriban hasta el 31 de Diciembre de 1855, 
la recibirán con las mismas condiciones, satis
faciendo el importe total de las sumas corres
pondientes á los plazos vencidos, y ademas 
una cantidad igual á los intereses de todos los 
dividendos de dichos plazos, calculados al tipo 
de 6 por 100 anual.

Tercero. El dia 1 de Enero de 1856 que
dará cerrada la suscricion á las aguas del Ca
nal de Isabel II.

Cuarto. Se fijan en 10,000 rs. vn. el pre
cio mínimo del real fontanero, puesto en las 
cañerías desde el momento en que las aguas 
hayan llegado al depósito de recepción. El Go
bierno podrá sin embargo hacer en este pre
cio la rebaja que estime conveniente, devol
viendo á lós suscritores una cantidad igual á 
la rebaja que se establezca.

Quinto. Los actuales suscritores, á reinte
grarse en metálico , seguirán cobrando el Ínte
res anual de 6 por 4 00, pagadero por semes
tres sobre las cantidades desembolsadas, hasta 
que se realice el reintegro, que se verificará 
un año después de concluidas las obras de 
conducción y depósito, sirviéndoles también 
de responsabilidad las garantías que establece 
el art. 3.°

Art. 6.® Los actuales suscritores que ten
gan opcion á reintegrarse de sus anticipos al 
terminar las obras en reales de agua ó en me
tálico, usarán de este derecho dentro del plazo 
de tres meses, contados desde la promulga
ción de esta ley, y los que asi no lo hicieren se 
entiende que optan por el reintegro en agua.

Art. 7.® Se declaran caducadas todas las 
suscriciones cuyos respectivos dividendos no 
hayan sido satisfechos seis meses después de 
la promulgación de esta ley, en cuyo casó no 
tendrán derecho más que al percibo en metá
lico de la cantidad que hayan adelantado, sea 
el que quiera el medio de reintegro que hu
biesen elegido: entendiéndose esto despues.de 
concluidas las obras de conducción y distribu
ción de las aguas, y después también de rein
tegrados los suscritores que hayan satisfecho 
puntualmente sus dividendos

Se exceptúa de esta disposición la suscri
cion del Ayuntamiento, que acabará de cubrir
se con la continuación de los productos del re
cargo establecido en el párrafo terceró del ar
tículo 3?, no obstante la limitación que en el 
mismo se prescribe.

Es del exclusivo derecha del Ayuntamien
to de Madrid el aprovechamiento de la salida 
délas agua9.

Art. 8.° Se ratifica la exención del pago de 
derechos concedida á esta empresa por Real 
órden de 15 de Marzo de 1854, al tenor de 
lo dispuesto de en el Real decreto de 23 de 
Setiembre de 4 853.

Artículo adicional. El Gobierno, oyendo al 
Consejo de Administración del Canal y al 
Tribunal Supremo Contencioso-admiuistrativo, 
hará los reglamentos conducentes á la ejecu
ción de esta ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Madrid 19 de Junio de 4 855. =  YO LA 
REINA. =  El Ministro de Fomento, Manuel 
Alonso Martinez.

E x p o s ic ió n  a  S. M.

SEÑORA. El Real decreto de 5 de Febrero 
de 1847 deslindó y fijó con bastante acierto 
los diversos riMpos que debía comprender el 

é la sazon de Comercio,

Instrucción y Obras públicas. Posteriormente 
se cambió este nombre por el de Ministerio de 
Fomento, denominación mas propia y adecúa
la  sin duda; pero es extraño que no se con
servara entónces en él la instrucción pública, 
siendo/sabido que el progreso intelectual es el 
primer elemento del desarrollo de los intereses 
m ateriales xtetal manera, que la agricultura, 
la industria y  el comercio marchan siempre al 
compás de la educación de los pueblos. El Real 
decreto de 20 de Octubre de 1851 llevó al Mi
nisterio de Gracia y Justicia una parte muy 
principal de la instrucción pública, dejando al 
propio tiempo en el de Fomento las escuelas 
especiales; y fácilmente se comprende que en 
este sistema es imposible que haya unidad en 
la dirección de los estudios, en el espíritu y 
fin de la enseñanza, y en la manera de pro
pagarla.

El enlace natural que hay entre todos los 
conocimientos humanos, y que hace de ellos 
una sola familia, exige cierta unidad de miras, 
de proyectos, de intenciones y de medidas que 
no pueden combinarse bien radicado en distin
tas Secretarías del Despacho; y si en la de Fo
mento se han conservado las obras públicas por 
el auxilio material que prestan al comercio, 
á la agricultura y á la industria, estas fuentes 
de riqueza necesitan principalmente del ele
mento moral, que es la instrucción pública,base 
principal de su existencia. Con razón tan im
portante ramo se separó le  la Gobernación del 
Keino y de la Administración política, provin
cial y municipal, y sin causa bastante pasó 
una parte de él al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, como el ménos cargado de atribuciones, 
y por la santidad y gravedad de sus demas ne
gocios.

Estos dos fundamentos del Real decreto de 
20 de Octubre de 4 851 no destruyen las fuer
tes razones de unidad, de esencia, de analogía 
y de conveniencia ligeramente indicadas. El 
número de negocios en las dependencias del 
Estado no debe contarse, sino estimarse por su 
homogeneidad d  diferencias; y la gravedad de 
los asuntos de que conoce el Ministerio de 
Gracia y Justicia debtó ser motivo suficiente 
para no aumentar sus tareas con el importante 
ramo de la instrucción pública, una vez plan
teado el sistema de secularización de la ense
ñanza. El Gobierno de Y. M., que desea ver 
unido al pueblo español en creencias religiosas 
V por una misma educación moral, no por eso 
deja de aceptar el principio de secularización 
de la instrucción superior.

El Profesorado puede, y aun debe, aseme
jarse al sacerdocio y á la magistratura en cien
cia y en las consideraciones del respeto; pero 
necesita aquella clase otras condiciones propias 
de los adelantos de las mismas ciencias, del 
órden administrativo y aun de la política dé 
cada tiempo, y esto no puede apreciarse fuera 
del departamento llamado á conocer los pro
gresos de la época, la marcha uniforme de los 
intereses materiales, y la armonía entre el sis
tema político y el carácter de los diversos ra
mos de la Administración propiamente dicha. 
Asi lo han comprendido los Diputados de las 
Córtes Constituyentes en la comisión de Pre
supuestos al discutir los pertenecientes á los 
Ministerios de Gracia y Justicia y Fomento; y 
al paso que han dotado la instrucción pública 
considerando acertadamente que el Estado debe 
contribuir á su sostenimiento, han recomendado 
al Gobierno que proponga á Y. M. la nueva 
agregación de aquel importante ramo á la Se
cretaría de Fomento.

En ello ningún aumento de gastos ha de 
ocasionarse, y cuando, votados estos por las 
Córtes en el lleno de sus atribuciones, respe
tan las que competen al Gobierno, limitándose 
á recomendar una medida de buena adminis
tración, el Conséjo dé’Ministros se apresura á 
exponer sumariamente las razones en que se 
funda tan . acertada disposición , y tiene la 
honra de proponer á Y. M. se digne aprobar 
el adjunto proyecto dé decreto. .

Madrid 47 efe Junio de 4 855.=SEÑ0RA.= 
A L. R. P. de V. M.=E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, el Duque de la Victoria.=El Mi
nistro de Estado, Juan de Zavala.=El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo ODonnell. =E1 Minis
tro de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente 
Andres.=El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.= 
El Ministro de Marina, Antonio Santa Cruz.= 
El Ministro de la Gobernación, Julián de Huel- 
ves.=El Ministro de Fomento, Manuel Alonso 
Martinez.

real decreto .

En vista de las razones que me ha ex
puesto m i Consejo de Ministros, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo único. Los negociados de instruc
ción pública, con sus incidencias y conexiones, 
pasarán al Ministerio de Fomento. Pasarán 
también en su consecuencia la Dirección y 
Consejo de Instrucción pública, con sus depen
dencias en lo personal y material.

Dado en Aranjuez á 4 7 de Junio de 1855.=  
Está r ubricado de la Real mano.=El Presidente 
del Consto de Ministros, Baldomero Espartera.

M IN IS TER IO  D E L A  G O BER N AC IO N.

REAL DECRETO. 

En virtud de lo dispuesto en. la  ley de  22 
de Abril último concediendo pensiones á los 
considerados como víctimas de la; revolución de 
Julio, y teniendo presente las razones que me 
ha expuesto el Ministro de la Gobernación, 
vengo en nombrar individuos de la Junta cali
ficadora de los expedientes que han de ins
truirse para la concesión de dichas pensiones 
á los Diputados á Córtes D. Martin José Iriarte, 
Teniente General, Presidente; y Vocales á Don 
Alfonso Escalante, D. Fernando Corradi, D. Ga
briel Talavera y D. Vicente Rodríguez, desem
peñando este último las funciones de Secre
tario.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de la Goberna
ción , Julián de Huelves.

Subsecretaría.— Negociado 1.º

Terminado el dia 4 3 de Mayo último el 
plazo de dos meses señalado por Real órden 
de 12 de Marzo anterior para la presentación 
de las solicitudes con el fin de obtener jas 
gracias concedidas á los Milicianos nacionales 
que en el año de 4823 defendieron con las ar
mas en la mano al Gobierno constitucional, y 
siendo muy numerosas las instancias que con 
posterioridad se han presentado, ó remitidas 
por las Autoridades de provincia; S. M., d e 
seosa siempre de que sean atendidos los ser
vicios de tan beneméritos defensores de la li
bertad , ha tenido á bien disponer se prorogue 
el término de los dos meses marcados en el ar
tículo 1.° de la Real órden de 12 de Marzo ya 
citada hasta el dia 21 del presente; siendo al 
mismo tiempo su Real voluntad que pasado 
dicho dia no se dé curso á ninguna instancia 
que se reciba en este Ministerio en solicitud do 
las mencionadas grac ias __ . .  , ...

Madrid 48 de Junio oté 4 855.=Huelvesír

Sanidad.—Negociado 3.º

En vista de la comunicación de V. S. de 5 
de Mayo último remitiendo lista de las perso
nas que prestaron servicios en esa capital du
rante la existencia del cólera-morbo, que tan
tos estragos causó, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido resolver que se les den las gracias por 
su noble y humanitario comportamiento , pu
blicándose sus nombres con mención honorí
fica en la Gaceta de esta corte, Aerificándose 
después en el Boletín oficial de esa provincia. 
Al propio tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
que por el Ministerio de Estado Se proponga 
para las condecoraciones que expresa la ad
junta relación á los individuos que compren
de, porque tuvieron ocasión de distinguirse 
m as, á todos libres de gastos.

De Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 48 de Junio 
de 1855.=Huelves.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Alicante.
Relación de las personas de quienes se hace 'mención hono

rífica , según lo ha resuelto S. M., en juita recompensa 
de los servicios que prestaron durante la existencia d é  
cólera-morbo en la ciudad de Alicante.

In d i v i d u o s  d e l  A Y U N T A i& iíftfc

D. Manuel Carreras, Alcalde primero.- 
Francisco Riera y Galvisy id. segttafa

D. Ramón Bello, Regidor.
D. Francisco García López, id.
D. Pedro Juan Porcel, id.
D. Vicente Bernabeu y Marco, Secretaría

Junta provincial de Sanidai.
D. Eugenio Barrejon, Presidenta. v . *:®.
D. Ramón Trujilla, voCal.
D. Modesto Salaíar, id.
D. José Avella, id. ' ^

Junta municipal de Sanidad*^?*
D. Luis Campos y Domenech, Vicepresidente.
D. Manuel Blánquer, vocal; : \

Eclesiásticos. \

D.' Ignacio Corona, cura, de la colegial.
D. Vicente Botons, teniente id.
D. Felipe Fernandez, ecónomo de Santa María
D. Mariano Angelo Bdija, agregado.
D. José Sancano, ecónomo de la Misericordia.
D. José Martí, capellán del hospital civil. .
D. Francisco Penalva, canónigo magistral de la cola* 

giata.
D. Ceferino Martí, canónigo de id.
D. José Sanchiz, doctoral dé id.
D. José García y Bear, beneficiado.
D. José Miralle, capellán de la Capuchina.

Eclesiásticos de varios pueblos que se presentaron nobilia
riamente.

D. Andrés Mira , de Elche.
D. Joaquín Berenguer, de Orihusia.
D. José Sarriá, vicario de id.
D. Pedro Regalado Dia?, id. de Caiktfft d i Segura.
D. Francisco Perez, de Orihúelá! ~
D. Ramón Aznar, de id.
D. Francisco Qíner, de id.

Sacristanes.
D. Vicente Rom»
D* José Valentí. ’ . -
D. Francisco S ftffpr
D. J u ^ T ^ ^ .

Practicantes de farmacia.

D. Ramón Va.sabes.
D. Antonio Santonja.
D. Antonio Bosch.
D. Cidos Bevia.

Sangradores.
D. José Torregrosa y Sarguero.
1). Vicente Garuzóe y Gilabert.
D. Salvador Alemán.
D. José Juan.
D. Antonio Blanch.
D. Francisco Ibarra y RebagUato.
D. José Baeza.
D. Estéban Villaroja.
D. Melchor García.
D. Tomas Rosas.
D. Francisco Flujas.
D. Ceferino Martinez.
D. Rafael García.
D. Mauricio Franco, cirujano.
D. Agustín Baeza.
D. José Baeza y Quirant.
D. Juan Ors, practicante del hospital militar.
D. Bernardo Orsi, id.
D, Joaquín Terol, id.
D. Vicente García, id.
D. José Verdú.

Alcaldes de barrio.
D. Vicente Limiñana.
D. Francisco Segarra y López.
D. Antonio Bernabeu y Poveda.
D. Francisco Puigserver.
D. José Penalva.
D. Antonio Penalva.
D. Salvador Gomis y Boir.
D. Ramón Fornet y Mozano.
D. Joaquín Cabana.
D. Bartolomé Marhuenda.
D. Francisco Benitez. .
D. Juan Román.
D. Francisco Arias.
D. Francisco Sempere.
D. Pedro Polo.
D. José Aracil.
D. Mariano Bernabeu.
D. Francisco Rarberá.
D. Antonio Ferrer.
D. Francisco P em .
D. José Espech.
D. Mariano Borrás.
D. Ramón Portes.
D. Patricio Benitez.
D. Francisco Ibarra.
D. Antonio Dols.
D. Francisco Pastor.
D. Rafael Ramón.
D. José Mora.
D. Francisco Marín y Soria.
n  Agn«finM»s£Íl« * *
D. Vicente Botella. w
D. Antonio Santana.
D. José Navarro y Pianelo.

individuos de la comisión encargada de la distribución 
de la sopa á los menesterosos.

D. Ramón Izquierdo Hernández.
D. Guillermo LejMr& YGtró.
D. Gaspar Whité.
D. Victorió Dié.
D. Antonio Blanquer.
D. Pedro Brugada.
D. Joaquín Careta.
D. Juan Puerto.
D. Angelo Cutayar.
D. Francisco Pettít.
D. Hipólito Cucuruí..
D. José Puigserver , menor.
D. Cárlos Amiches.
D. Agustín Ramírez.
D. Cristóbal Pacheco.

Empleados.
D. Marcelino Franco, Secretario interino del Gobierno 

le provincia.
D. Manuel Ragguio, Oficial de id.
D. Pascual Testor, id. id.
D. Juan Vila y Blanco, del suprimido Consejo pro* 

incial.
D. Francisco Torderas, Auxiliar del Gobierno.
D. Cárlos Navarro, id.
D. Francisco Javier Carratalá, id.
D. José Lurion Corona, id.
D. Francisco Carratalá, id.
D. Remigio Porcel, id.
D. Francisco Corona, id.
D. Nicolás Almiñana, escribiente de id.
D. Eduardo Cañeras, id.
D. Francisco Brotons, id.
D. Aristipo Güillem, id.
Ú. Joe&Uessyy Romero, meritorio.

Jmta provincial de beneficerHiia.
T&; fe tó tíf i^  Blalvasía, secretario.

escribiente.

Empleados.
p. M »Q a*LC*N M s y  Moa, «a k  f f e r e ta r í t  d *
bTh M  cae?Suents id.. y j to jh foia QfiÉidliilMl

i ' y -Z Z Z i *  • ■; : i t í i f i t k '

S. Itóeíbnso ,Berget\
: Jos^Samper.

IX Joan Fernandez.
D. Remigio Sebastiá.
IX Vicente García.

f. Juan Gallostra.
. Manuel Ausó.

. Juan Antonio Seguí.
D. Vicente Rom án..............  ...............
D. Pedro Sebastiá.
D. Antonio López, 
p. Juan Fornet.
D. Pascual Valleamera. ,
D. Vicente Bernabeu.
D. Juan Antonio Cabrera.

£. Joaquín Serveiléra. . *
r. Campeyrot.

D. Antonio Espadín.
D. Mauiuel Gosalves, cinijaxiQ*

Farmacéuticos
D. José Soler.
P. Raimundo Sebastiá.

g. José Bellido.
. Cárlos Bellido.

Cohtaiuria de Hacienda ,
D. Francisco Loredo, Contador.
D. Cárlos Arquiarro, Oficial segundo.
D. Joáé Capusany, id. tercero.
D. Ráderioo Eguilar, id. cuarto.
|>. Máriano Cafréras, id. quinto.
P/BíograciasdeRiVerp* Archivare. 
g .G rt^ rioA lfe re^perte ro .

Uedó* BMO.



Administración de Hacienda 'publica.

D. Francisco de Fuertes, Inspector segundo*
D. José López de Longoria, id. tercero.
D. Elíocloro Astorza, Oficial segundo.
D. Blas de Loma Corradi, id. tercero.
D. José Alvarez González, id. cuarto.
D. Felipe Blanquee, id. quinto.
D. Primo Suárez, id. sexto.
D. Miguel Aslorza, guarda-ahnacSL .
D. Casimiro López del Rincón , fí0l tfeí ánoíL 
D. José Dessi, auxiliar de estancadas,
I). José María Soler, fiel de puertas.
D. Antonio Noguera, auxiliar.
B. Claudio Villar, id.
D. José Galindo, id.
D. Demetrio Astorza, id.
D. Joaquin Marzell, escribiente.

Tesorería.

D. Félix Orcia, Tesorero.
D. José Marzell, Oficial.
B. Antonio Ruiz_Argüelles, id.
B. Manuel Almiñan, Caiero.
D, Pedro Rovira, escribiente»
B. Ramón Vidal, id.
D. Tomas Martínez, portero.

Administración fkrééui/Mtk

D, Agustín Banqueri, Contacfc&
D. José María Escalona, Oficial primer®.
JX Jipan de Qfia, id. segundo.
B. Santiago Torres, íd. tercero.
D. Anselmo Revilla, Vista primero.
B. Luis Villalobos, auxiliar primero.
B. Carlos Terrero , id. segundo.
B. Narciso Fernandez Casariego, alcaide.
X>. Antonio Lino Fernandez, mardhamador.
D. Miguel Garay, escribiente primero 
D. Leandro Girones, id., segundo.
D. Antonio López , portero.

Dependientes dd hospital

D. Vicente Perez , enfermero mayor.
Concepción López, id. id.
Francisca Sánchez, enfermera.
María Batalla, id.
Antonia Perez, id.
María Estafanía, id.
Manuela .Morales, id.

Dependientes del hospital múitivr.

José Aznar, enfermero.
Francisco Sarrio, id,
C:11 los Asensi, id.
Antonio Navarro, mazo de botica.

Dependientes de la casa de maternidad.

D. Cristóbal Perez, Director.
Bona Rosa Clargues , Directora.
Dona Francisca^Poveda, aya.
Doña Isabel Josefa , id.
J)of:a Dolores Bellido, id.

Particulares.
D. Ramón Saravia y Angeler.
D. Manuel Zamora.
D. Antonio Rodríguez de Llamas.
D. Pedro Núñez.
D. Fernando Ibarrola,
D. José Morales.
D. Juan Jover.
D. Francisco Samper.
D. Luis Campos y Martínez,
D. Mariano marra.
D...Nicolás Baeza.
D. Juan Burañes y Almeia.
D. José Mas. I
D. José Alberola y Campiazo.
D. Francisco Ramón. I
D. Juan Bernal. J
D. Pedro Rivero y Villar. 1
B. José García y Soler |
B. Francisco Mataiz. 1
B. Francisco García. I
D. Rafael López y Soler.
B. Da mi a n García.
B. José Fernandez y  Castro.
B. Juan de la Torre.
D. Domingo Morelló.
B. Benito Molla. . !
B. Juan Morant. ¡
Sr. Marques del Rioflorido. ^
D. Miguel Pascual de Bónánza. 
u. s e g io  Lupez de Frías.
B. Manuel Cano Manrique.
B. Tomas Ferrando.
Sra. Condesa de Soto Améño.
D. Ramón Beneite.
B. Antonio Ferrer.
B, Anselmo Bergez.
B.Joaquin Sáenz López.
Doña Concepción Caturla de Lafor*.
D. Joaquin Llorca.
Sr. Brigadier Conde de Pestaguas.
D. José Beston.
D. Tomas España.
D. Jaime Maisounave.
B. José G. Amerigo.
B. José Bis.
D. Miguel Carratalá.

Celadores encargados de disponer la traslación de enfermos 
al hospital y los cadáveres al cementerio.

D. Tomas Martínez.
D. Antonio Perez y Botino.
D. Manuel Oiiver.
B> Tomas Quereda.

Municipales.
Blas Lucas.
Jaime Quirós.
Juan Paradela.
José Soba.
Francisco González.
Biutolomé Arlozano.
Liborio Sáez.
Constantino Vilaclíé.
Antonio Galvañ.
Joaquin Dilole,

Serenos.
Miguel Perez.
Juan Canseco.
Tadeo Matais.
Vicente Sansano.
José Ferrandiz.
Manuel Maestre.
José Sevela.
Antonio Alárcótt.
Joaquin Juan.
José Soler.
Sebastian.
Francisco Matais.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA 
de Madrid.

Do ios parles sanitarios dados en las últi
mas 2 i  lioras por los Sres. Profesores do la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiéra eianafínaílos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo.  ......... * -¿ . r . . . . . . .  3

Aranjwz.
Invad idos...........................................¿ , 3
Muertos de los anteriormente invadida». ¿ , ,  i . » . . . .  3

Carabaña.
Invad idos del c ó l e r a - m o r b o ¿  ...............  5
Muertos de los anteriormente invadido^. t i  ̂
Idem de los invadidos en este diá. . . . . . . . .  1 r
Curados............................................1

En los demas pueblos dé la provincia es 
satisfactorio el estado de salad pública.

Madrid ú  las doce de lá noche del 20 de 
Junio de l855.=Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
N A C I O N A L E S  Y E X T R A N J E R O S

Número 4.°
Veinte de Junio de 1855  á  las on ce  de  la  m añ an a  

E l  Gobernador de Alava al ÉxeiríóNSr. Ministro ctala &o- 
bernacion.=No ocurre n ova fei en previo®».

Núm. 2.°
Ciudad-Real 20 de Junio de 4 855 á las once de la ma- 

ñana.=^El Comandante general al Excmo. Sr. Capitán ge- 
neraL^No ocurre novedad.

Núm. 3.°
áéVílfa de íúñió dé 1855 á las diez y media de la 

iSañaña.^xÉl Capíían general al Excmo. Sr. Ministro de la 
tíuerra.-*^No ocurre novedad.

N ú m . 4.°

Valladolid 20 de Junio de 4855 ó las tres y treinta 
minutos de la tarde.=El Capitán general al Excmo, señor 
Ministro de la G uerra .«N o ocurre novedad en este dis
trito.

N ú m . o . l>

- f f f l t e  dtf í m «  4 *  1855 i  Ú ##es y flHÜÍ0b «ÜSKos 
; m u  tu te . m p  t i é w n a d *  m  Ifcva A  f r m  Sr. M¡-
■ H t * »  é  la d ob e^ ía c ion .«S iA  áoveáBÍ m  « é f á p o -

N á m  0 /  ;

V m te  de' Í S m  I i 4 8 # ú  ías’-iM i y ó ^ -e s t á  f  ü aco
minutos de la tarde. •= El Gobernador civil de Pamplona 
árbiXcrtiól Sr. Ministro de fer Gob&*tfáciürT. ̂ arNa“ ocurre 
novedad en esta provincia.

N ú m . 7 .°

Veinte de Junio de 4 855 á las siete y cuarenta minu
tos de la tarde. — El Gobernador civil de San Sebastian al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. =^La tranquilidad 
pública de esta provincia y frontera signe sin la menor al
teración.

N ú m . 8 .°

Madrid 20 de Junio.*=El Jefe de servicio al Excmo, se
ñor Ministro de la Gobernación.=«=Los Gobernadores de las 
provincias de Valencia, Valladolid , Burgos, Ciudad-Real, 
Córdoba, Sevilla y Cádiz dan parte á V. E. con esta fecha 

I de no ocurrir novedad,

N ú m . 9.°

I Despacho particular de la G\oeta di: Madrid “ Paris 
miércoles 20 de Junio.=*=Ningun despacho se ha recibido 
del teatro de la guerra.— Se esperan con impaciencia no
ticias de Crimea, que serán probablemente graves.— Ha 

j empezado la reducción del ejército austríaco.

N ú m . 10.

I Paris 20 de Junio de 1855 á las siete y veinte y ocho 
minutos de la tarde— El .¿comisionado de Hacienda a! Ex
celentísimo Sr. Presidente del Consejo.

I Bolsa de hoy.

Fondos franceses. Tres por 100 , 67-70.
Idem. Cuatro y medio por 100, 93-50,
Idem españoles. Tres por 100 interior, 3 i 

| Idem idem exterior, 37 ; i  
Idem idem diferido, 18 Y¿.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

¿Jusau-.

M ADRID 20 DE JUNIO.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice un periódico:

«Se. asegura que las personas influyentes que eran 
adietas á la causa moníemolinisía, y que boy se hallan en 
la corte, reprueban los movimientos de Aragón y Navarra,
Y  fiHP . raSO d e  x^opotirve , rio  t í l t /k o a r ic m  crt avlti>:i ir^t* a l
Gobierno legítimo. >

El Gobierno tiene pruebas de que esto no es verdad, 
aun cuando lo digan las personas interesadas en hacerlo 
creer.

«Por eartas; de Valladolid sabemos que los Jefes y Ofi
ciales del regimiento de Cuenca , presos á consecuencia de 
la fuga del cabecilla Villoldo, son el Sr. Valdespino, Co
ronel de dicho cuerpo; el Comandante Sr. Quirós, Fiscal 
de la causa formada contra aquel, y los subalternos se
ñores Tomaseti, Valcárcel y Cuadra \ este último Secreta
rio en dicho proceso. Su incomunicación en la cárcel hizo 
que en un principio se les juzgase cómplices dé la eva
sión, mas después se ha probado que no es cierto.*

Este asunto está pendiente de la causa que al cfocto se 
instruye.

Dice La España:

< La Real orden autorizando á algunos Capitanes Gene
rales para levantar, cuando las necesidades lo exijan en su 
distrito respectivo, compañías francas con el nombre de 
voluntarios de Isabel II, dicen que serán mandadas por los 
Capitanes y Tenientes de reemplazo que el Gobierno lia 
designado en las relaciones que al efecto ha pasado á ios 
Capitanes Generales, V Subtenencias provistas en sargen- 

¡ tos retirados ó en Subtenientes de la Milicia nacional.' Las 
¡ plazas de tropa se cubrirán por empeño voluntario inde

finido, y disfrutarán el haber de 120 rs., 4 30 los cabos se
gundos., 135 los primeros, 4 35 los cornetas, 150 los sar
gentos segundos, 180 los primeros, y los Oficiales los 
mismos sueldos que los del ejército en servicio activo. 
Ademas la tropa disfrutará una ración de pan diaria, asis 
tencia do hospital, y tendrá opcion á las recompensas de 
campaña y retiros por inutilidad como si perteneciese al 
ejército permanente.»

Razones de economía, y 1a- feliz terminación de los dis- 
I turbios recientes, han movido al Gobierno á suspender la 

ejecución de la órden que autorizaba el levantamiento de 
I cuerpos francos. El ejército, en unión déla Milicia Nacional,
I basta hoy, á juicio del Gobierno, para conservar el órden 

y el sosiego público, aun cuando estos se vean mas for
malmente amenazados que lo han estado hasta hov.

No es verdad, como dice un periódico, que á más de 
las fuerzas que últimamente han salido de Madrid , lo han 
hecho también un batallón y un escuadrón con dirección 
á Toledo.

Nada se hg acordado aun formalmente en 'Consejo de 
1 Ministros acerca del ihdulto del paisano y de ios sargen- 
j tos del regimiento de caballería del Príncipe encausados 
| por crimen de sedición en esta corlé; y nada se ha po- 
I dido acordar porque no ha recaído sentencia definitiva, y 

mal podia el Gobierno, prejuzgando y aun acaso previ 
niendo el fallo dd  TribúnalSuprémo, tratar de la conmu
tación de una pena no decretada todavía.

Lo probable es sin embargo que el indulto se conceda, 
si há lugar á él; y sé conceda porqüe el Gobierno estime 
conveniente acceder á los piadosos v siempre magnánimos 

’ deseos de S. M. la Reina, en vista de circunstancias que 
autorizan el perdón ; pues si estas no existiesen , ninguna 
consideración le moverla* á cejar un punto del saludable 
rigor que han hecho necesario los últimos sucesos.

Dioé u n  periódico:

I «Apénas S. M. puso ayer los píes en Palacio y se en -
I contró con sus Ministros, les volvió á instar enternecida 
I por el indulto de esos infelices', brillando su rostro de 
I alegría al oir la contestación que anhelaba.
1 Obtenido esto, les pidió también ei perdón del cabe-
i cilla faccioso Hernando, quo debe de ser fusilado en Za

ragoza, a lo  cual el Gobierno no'tuve por conveniente 
I acceder á pesar de los ruegos de la Reina.»

El bondadoso corazón de §. M. se inclina siempre á 
: indultar á todos los infelices destinados á desagraviar á in 

sociedad en el patíbulo; pero algunas veces el maternal 
I deseo de nuestra augusta Reina tiene que ceder á las altas 
| razones de conveniencia que, sofocando sus proRfos sen

timientos de hum an idad , la exponen sus Consejeros res
ponsables.

No es exacto que ol Sr. Salaverría insista tenazmente, 
ni de ninguna manera, en qüe ééá nombrado Director del 
Tesoro el SF. Sierra, cofAcf dfeé áf'er, maí fcíformado, un 
periódico de esta corta

Dice íffr periódico:
«Anoche* á hora bastan té adelantada^ dij#^Sé el señor 

Bruil había presentado su dimisión, especié que no ñas 
pareció destituida de fundamento por él hecho de haberse 
mandado suspender ía paga dispuésfá para hoy á todas las 
clases qué depeadenrdel Tesoro.»

Ni el Sr. Bruil ha- presentado su dimisión, ni el hecho 
de presentarla se explicada poiv el de haber mandado sus- 
peuder la paga de Mayo dispuesta para hoy. Otras causas, 
y estas materiales, han ocasionado, por el momento, di
cha suspensión.

En el mismo se ÍSS:
«Según parece, íl'tlífeifcal fi^eriéftósb-administrativo 

ha decidido sobre el fonatósáP né$8Éiqdé tós cobres, que no 
há lugar á la reclÉÉMfié** infúá$a«a‘ dé tós señores Bawer 
y Weisweiller, préittatfiatéttfo quéé&éfc&emo les bonificase 
el precio ofrecido en pública subasta, en virtud del cual 
se les hizo la adjudicación.

Ahora solo resta la decisión del Ministro de Hacienda, 
cuyo fallo sancionará sin duda el del Tribunal, porque 
la cuestión está reducida á que la casa contratante ob
tendrá un beneficio de 50 ó 60,000 duros con daño del 
Estado si se modifican ó alteran las condiciones esenciales 
de la subasta.»

Ninguna diligencia se omilitirá para exclarecer conve
nientemente este asunto y resolverle, sin atender á mas 
que á la justicia v á los legítimos intereses del pais.

No es cierto el hecho que se refiere en las siguientes 
líneas:

«Según dice la Epoca, parece han sido anulados mas 
de 30 nombramientos hechos por el Sr. Madoz en sus úl
timos dias de Ministerio, y contra la opinión de los Di
rectores de Rentas.»

Ni tampoco lo es el que sigue:
( Dícese que ei Ministro de Hacienda lia llamado al se

ñor Salaverría para ofrecerle el cargo de Subsecretario 
que desempeñó ántes; pero según parece, este señor lia 
puesto por condición para admitirlo que se separe á varios 
empleados y se nombre á otros de su confianza. »

L a G a c e t a , d eb id am en te au torizad a , co n firm a  la ver
dad del s ig u ie n te  párrafo  de Las Novedades:

«No hay operación ninguna de crédito pendiente entre

la casa de Weisweiller y  el Sr. Ministro de Hacienda, que 
se funde en el reconocimiento de los cupones llamados del 
Comité, y  los que han dicho otra cosa á La España han 
burlado su buena fe. El asunto de los cupones se halla en 
estos momentos, al parecer, olvidado hasta por los prime
ros interesados en el negocio.»

No tiene el mas pequeño fiiñdaxrieííto ét fítmtfF tjué há 
corrido, y aün ha encontrado acogida en algún periódico* 
de que el Sr. Ministro de Estado habia hecho dimisión de 
su cartera.

El Sr. General Hoyos, que llegó ayer á está córte,ha 
lomado ya posesión de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

p r o v in c ia s .

Ba r c e lo n a . — Ha regresado á esta capital el General 
segundo Cabo Sr. Orozco después de cumplir brillante
mente lar misión qftfé le salir* á tefáíada. Vféífó tes 
p r in c ip a  éstabléeim tefe f a b r i l  de ú p D ü  ffóN 
blaciofr* itíéülcancfó á t e  operarios él $v*do áé fo p&áN 
d o , y  te paií y  prosperidád para ^  porvenir. Anteá de 
partir dfieió á í Sr. Alcálde feíicitáMése de haber termi-* 
nado sátisfaétor i a me n té lás disidencias entre fabricante 
y operalrios, f  de hallarás funcionan^? con grafc 
de todos los nabitantes' de la villa. Ha preVénido éü M ti- 
bre del Excmo. Sr. Capifáti General qúe nó se permitan 
asociaciones ilícitas, castigando con mano fuerte toda clase 
de coacción que pueda ejercerse, todo con arreglo al ban
do de 30 de Mayo.

Las fuerzas de la Milicia nacional Van á ser revista
das por el Subinspector Sr. Ballera, cuya formación ten
drá lugar en la Esplanada.

G er o n a . — El Comandante General de esta provincia 
llegó el 14 á Santa Coloma de Farnés con una columna de 
infantería , mozos de escuadra y 50 caballos. Nada ocurre 
de particular por aquel pais: los pueblos están dispuestos 
á escarmentar á todo el que se levante para encender de 
nuevo la guerra civil.

Parece que ha llegado un paisano portador de, un ofi
cio para dicho Comandante General, en el que se le daba 
noticia de haberse preso á nueve sagetos que se suponen 
ser cómplices del robo que pocos dias hace se efectuó en 
la casa llamada La Gravosa de Osor.

El dia 15 debía haber salido con los presos en direc
ción á Arbueia Hostalrich.

Za r a g o za .—El domingo último han debido verificar su 
entrada en esta capital las tropas del ejército que al man 
do de los bizarros Brigadieres Thomas, Ozores y Palacios 
han exterminado en breves dias las facciones de Aragón. 
Algunos Nacionales se preparaban á salir á recibirlas.

El incansable y activo General Gurrca , que tantas v 
tan recientes pruebas acaba de dar de su inteligencia mi
litar* y política concluyendo de un soplo las facciones, pa
rece que se dirige á Ter uel con una pequeña columna 
para terminar su obra de organización de las provincias. 

. y 110 regresará á Zaragoza hasta el domingo 24, en cuyo 
¡ dia será objeto de una patriótica ovación, digna del paci

ficador de Aragón.

Llamamos la atención sobre- ei siguiente interesantísimo documento:

R elación  de los quintos que por cuenta del actual reemplazo de 2 5 , 0 0 0  hombres
han ingresado en cajas, redimido su suerte y destinados á cuerpos hasta el 10
de Junio actual, según los avisos recibidos de los respectivos Comisarios de Guerra
encargados de aquellas,

•

DISTRITOS. PROVINCIAS.
CUPO

de
Ingresado

Redimidos.
1

TOTAL.
Desünmics EiisterUes

cada una. en caja. íi cuerpo. en caja.

Madrid. . . .  ............ 502 361 76 437 350 í; 1 i
\ Toledo ................. . 500 375 128 533 375 i Cerrada.

Costilla la Nueva i ) Gidad-Real................... 364 303
287
275

48
SI
45

351 
368 
320 1

28
y) '\ Cuenca............ . . . . . . 369

322

U i • #
287
97>:

1

i Guadalajara..............  .
i

\ Segovia. .......................
4, lv

217 150 53 203 i 150 Idemj Barcelona... * .............. 996
448

636
287

244
133

880 • 
420

636
287

| í

Cataluña ....................................... ) Gerona...........................
i
i

j Tarragona.......... .. 570 459 104 563 459 i \v Lérida....................  . . . 469 404 32 436 404 \ ') !
/ Cádiz.......... .................. 556 363 184 I 544 356 j 7

Andalucía ................ i Córdoba......................... 516 383 105 488 381 i 2
j Huelva............................ 291 218 73 291 218 i Idem.
\ Sevilla ........................... 730 438 126 564 394 I 44

Valencia......................... 973 917 25 942 917 j
\ Alicante......................... 712 619

449
499

93 I 
17 

122

712
466
621

619
449
490

i T 1
Valencia,....................... . . ( Castellón....................... 466

670
1  ̂ 1t lucni*

J Murcia........ ................ ..
íi 9

i

' Albacete......................... 325 273 52 325 273 !j » ídem./ Coruña........ .. ............. 1,474 1,035 2 1,037 933 102
\ Lugo..............................GühCid. ■ . ........... .. 959 772 i 773

673
451

724
643
396

48
60
55

, .........................
j Pontevedra.......... . . . .
\ Orense,.........................

854
520

673
451

1

A rnfir.n
í Zaragoza.......................
! Tímmií‘1

578 489
M Q. '

72,)n 561 453 36
1,1 llvl........  ........

( Huesca..........................
i

445
i lo
412

¿y
28

■*4i>
440

416
412 !t ;; ;j Idem.

{ Gi anada......................... 706 627 75 702 521 ! 106 i
Gr nn líder ) Málaga........................... 771 642 127 769 504 138U r Ir/1 Un» U • • » » >* 1 Almería......................... 355 422 í 29 551 422 j

f Jaén............................... 507 391 40 4 495 Í 391 / Idem.,, Valladolid........ ............ 320 269 51 320 269
i Salamanca................... 402 334

347
59
42

393
389

334
341

i

Casi illa la Vieja.................
\ Zamora........................... 401 6

. / León............................... 612 545 30 57 5 54i> ); Idem.
\ Oviedo......................... 1,038 979 g 987 07;;

91 Ci
4

I Palencia................. 302 219
201

62
41'A v ila ........................... 245

A  o t

245
M l s}
204

)j
)

Extremadura .......................
i Bada joz..........................
( Cáceres..........................

592
424

189
340

103
78

592
418

489
340
371

1 ¿mi

) Idem.
Navarra ...................................... . Navarra.........................

, Búrgos...........................
423
540

371
4 56

50 421
4 7 1 ^ )

Burgos..........................................
 ̂Santander..................... 375 238

V  1o Olí
244

TOO
i 231 

221
* 7

j Logroño......................... 289
255

221 
oí a

58 279
a o""

i
Idem.

Z <l- ¿ó ¡ } 184 29
( Vizcaya .........................

9' Alava.............................
? Guipúzcoa.....................

375 h ; ;)
Provincias 1 ’ ¿¿conga ; 224

255
'> i » n i

i
Baleare'...................................... . Baleares........................ 373 311 24 335 311 » Cerrada.

T o t a l e s . . , 25,000 4 9,562 3,002 22,564 ¡18,870 692

Madrid 20 de Junio de 1855.
NO i A. Según queda demostrado, resulta que el efectivo de hombres ingresados por el actual reemplazo de 25,000 

asciende a 22,56t , a los que agregados 854 correspondientes á las provincias Vascongadas , cuva presentación se les 
duspensa , 48 rebajados por la superioridad a la provincia de Barcelona, 27 á la de Tarragona, 22 á la de Lérida v 38 
a ia isla de Menoica. componen un total de 23,553 hombres: pudiéndose por consecuencia considerar realizada la 
presente quinta.

INTERIOR.

Las últimas noticias de Sebastopol que en
contramos en los periódicos extranjeros alean- 

; zan hasta el 13. Un despacho ruso del 12 
: dice que el fuego de los aliados habia sido bas

tante débil el 11 y 12, y cortas las pérdidas de 
los sitiados. Los aliados no habian hecho nin
guna obra en los reductos Selingliensk y V o- 
lhynia, pero reconstruíanla luneta de Kamts- 
chalka. Se aseguraba que una parte de las 
tropas aliadas que ocupaban á Kertch y á Ieni- 
kaié se habian embarcado para Añapa.

En oposición á esto, el Times asegura, con 
referencia á un despacho de Roma con fecha 
del 13, que las tropas francesas existentes en 
Kertch habian sido llamadas probablemente 
para ayudar á dar un gran golpe contra Se
bastopol.

La Gaceta Universal alemana dice que ha
bía llegado ú Viena el Capitán francés Barón 
de Breitemboch del cuartel general de Crimea 
con pliegos para el Barón de Bourqueney.

Dicho periódico asegura que el General 
Pelissier anuncia en ellos que del 12 al ió  de 
Junio se daria la batalla decisiva, y que los 
aliados habian adoptado todas las medidas 
para salir victoriosos. Dudamos mucho de la 
exactitud de la noticia: por de pronto la bata
lla no se ha dado, pues si tal hubiera sucedido,

el telégrafo no hubiera dejado de comunicar
nos este importante suceso.

La Gacela de Lóndres publica varios despa
chos de Lord Raglan sobre la toma de Kertch 
y Ienikalé, que no publicamos porque sus- 
taneialmente contienen los mismos pormenores 
que los partes franceses, de que ya tienen co
nocimiento nuestros lectores.

Según el despacho de Dantzig que después 
publicamos, en el Báltico no ha habido hasta 
ahora sino ligeras escaramuzas sin resultado. 
Parece que los rusos no descuidan sus medios 
de defensa en todo el litoral. Las máquinas de 
explosión que por poco si destrozan los dos 
steamers que habian ido á reconocer á Crons- 
tadt, pueden servir de lección á los aliados 
para proceder con toda cautela en sus opera
ciones. No se habrá olvidado que en el estre
cho de Kertch también se encontraron boyas 
explosivas quo afortunadamente no tuvieron 
tiempo de estallar.

Acerca de la reducción del ejército austría
co corren las noticias mas contradictoria#. E 
Diario aleman de Francfort, refiriéndose á una 
correspondencia de Viena del 12, dice que los 
rumores que habian circulado sobre el parti
cular carecen de fundamento: un despacho te
legráfico de la agencia Ha vas del 15 de Junio, 
no solo confirma la reducción que antes se habia 
anunciado, sino que dice que será de 140,000

hombres en ve/, de los 100,0(10 que 9e decía.
Continúan las notas diplomáticas en Ale

mania. En su lugar correspondiente verán 
nuestros lectores un despacho del Conde Buol 
én contestación á la circular prusiana de 25 de 
Mayo. Ef sentido de este despacho es bastante 
lisongero para la Prusia. Ademas se habla de 
una nueva circular austríaca del 7, que se dice 
está concebida en un tono mas occidental y be
licoso.

Los diarios ingleses, ocupándose del proto
colo de clausura de las conferencias de Viena, 
cuyo textó ayerhemospublicado, dirigen seve
ros cargos al Austria. El Morning-Post, que con 
razón ó sin ella pasa por ser el órgano especial 
de Lord Palmerston, califica el tratado de Di- 
eietiibrd comú fía papel sin importancia. «La 
Alemania, dice, O# de dia en dia mas astuta y 
el Austria naas aleffiana. Hoy quiere perma- 
riécér eft su neutralidad, esperar y ejercer in - 
fftíétteía mi í$ fuarebá de los sucesos. El Aus
tria está thal inspirada; se engaña en sus cálcu
los. A despecho de su voluntad, llegará el dia 
en que deba obrar; y entóneos ¿qué va á ser 
de ella con la heterogeneidad de los elementos 
de que se compone, si no cuenta con el apoyo 
de las grandes Potencias de Europa? La mar
cha que sigue le hará perder precisamente to
do título á este apoyo. Una nación que no es 
bastante caballeresca para defender los prin
cipios á que se adhiere no es digna de las sim
patías de la Inglaterra y de la Francia; no tie
ne derecho á la caballeresca lealtad de la Eu
ropa.»

El Times concluye su artículo de exámen 
con las palabras siguientes: «Puede lisonjearse 
el Austria de que las mezquinas concesiones 
que no han tenido influencia bastante para ha
cer aceptar la descarga de los compromisos 
contraidos á la faz de la Europa por el tratado 
de 2 de Diciembre; pero es tal su conducta, 
que nos felicitamos de no estar unidos á un 
aliado tan flaco de corazón. No se puede obte
ner la paz con semejantes concesiones (alude á 
las proposiciones del Austria), y la lectura del 
últ mo protocolo nos hace pensar que al cer
rar las conferencias hemos escapado del peli
gro mayor á que hayamos estado expuestos.»

Una carta de Lóndres que publica La Pres- 
se dice que en los círculos mejor informados 
corría la voz de que muy pronto se firmaría 
un tratado de alianza ofensiva y defensiva en
tre la Inglaterra y la Suecia, y probablemente 
la Francia. So esperaba que al fin entraría tam
bién en ella la Dinamarca, á pesar de los es
fuerzos del Príncipe Sanguskaff. Si esto se rea
lizara , encontrarían las Potencias occidentales 
una compensación de la neutralidad alemana.

ORILLAS DEL BALTICO.— Dantzig viernes por la 
ni.iñana- VA Vidture, que estaba el H por la noche cerea 
de Cronsiadt, acaba de llegar: anunoia que los steamers 
Merlin y Firejlg, que estaban reconociendo el 9 en Crons- 
tadi, tropezaron en tres máquinas de explosión, que al 
saltar no averiaron sino el forrado de cobre de los buques 
que en seguida se retiraron.

La posición de la escuadra aliada continuaba siendo 
la misma.

El 8 la Magieimne habia cañoneado durante media 
hora con buen resultado la artillería á caballo de la isla 
Revcnsaris; pero habiendo sufrido la fragata algunas li
geras averías se habia retirado.

El 6 en Bango los rusos tiraron sobré un buque inglés 
de Kossacli que quería desembarcar siete finlandeses. 
Estos fueron muertos, asi como 1G ingleses del equipaje 
del buque. Se aseguraba á bordo del Y altare que el buque 
inglés habia enarbolado el pabellón parlamentario. (Te te- 
grafía Havas.!

AUSTRIA.— Viena 12 de Junio.— Los rumores relativos 
á una reducción del ejército están por ahora destituido.", 
de fundamento. Parece que se espera que el éxito de los 
aliados en Crimea determinará á la Rusia á hacer conce
siones , y no es cosa de debilitar la impresión producida 
en San PePrsburgo por los últimos acaecimientos de Se- 
baslobol disminuyendo el numero de tropas reunidas eB 
las fronteras rusas.

Según noticias de Crimea, la situación de los rusos es 
malísima en esta Península; y  aunque en los círculos 
moscovitas se aparenta dar poca importancia á las últi
mas operaciones del mar de AzoíT, no es menos cierto 
que ellas han hecho experimentar al ejército ruso un 
descalabro irreparable, puesto que una parte de las líneas 
por las cuales recibían sus provisiones le han sido ocu
padas. '

Mr. de TitolT, luego que vuelva de Italia, á donde.ha 
ido á hacer un viaje de recreo, volverá inmediatamente 
á su puesto en Stutgard, pasando por Viena. ' Jmtrmd 
aUemand de Francforty

Hé aquí la nota últimamente dirigida por 
ol Condo Buol al Gabinete prusiano:

Viena 31 de Mayo.

El despacho deí Sr. Barón de ManteufM, euya copia * 
va adjunta, estaba escrito úntes de haber recibido nüestfaá 
comunicaciones confidenciales de 24 de este niés..Hemos 
hecho conocer por ellas al Gabinate deí Rey , según ha-r 
biamos ofrecido, la naturaleza y la extensión de nuestras 
proposiciones con relación al tercer punto de garantía: 
desde entóneos há podido la Prusia apreciar con conoció 
miento de Causa el conjunto de la situación política.
'• Creemos no poder responder mejor á la nota que uite-* 
^riormente hemos recibido, que expresando el sinceró 

i deseo de que la consecuencia de este exámen séa uña com¿ 
pleta inteligencia délas dos Potencias alemanas que siem4 

| pre hemos invocado.
No podemos ruónos de hacer sin embargo algunas 

I observaciones que nos han sido sugeridas por ías expú- 
! cationes del Gabinete cíe Berlín.

Conforme lo deseábamos, la Prusia se ha abstenido de 
: dar importancia al ofrecimiento hecho por la Rusia , bajó 
i una forma mal definida , á los miembros de la Confedera- 
1 cion germánica de atenerse á ías resoluciones adoptadas en 

las conferencias de Viena sobre los dos puntos de gdráf**
I tía con la condición do que la Alemania so enoerFase efi 
I una estricta neutralidad.

El Austria, reservándose no examinar el valor que 
esta proposición tiene para la Alemania, sino después de 
haberla comparado con las comúnicaciónés completas que 
estará en el caso de hacer sobre el mismo asunto á, SUB 
confederados, no hace mas quo obedecer á un sentimien
to que hemos esperado encontrar en una Potencia aliada^

¡ y del que vemos con placer participan todos los Estilos 
alemanes, .;

Si hemos prometido declarar francamente y con con
fianza á nuestros confederados nuestra opinión sobro fo 
que reclaman los intereses de la Europa y de la Alemania, 
no por eso hemos pretendido negarles el derecho de apre
ciar libremente la situación: hemos querido por el contra
rio apelar á é í , y no hemos pensado que el temor de 
nuesíra circular del 47 pudiese dár lugar á úna lafsi iñ- 
terpretaeion.

¿Debíamos retractar lo que hemos dicho sobro la áiglúr 
¡ ficacion del paso dado por ol Gabinete ruso ? Creemos quo



no. Precisamente porque la Alemania permanece en las 
Mnríte* del. tratado de Abril y de sus artículos adicionales, 
ef  í^ r.lo  que ^Scgun nuestra convicción , no podría con* 
siderafse su posición, hi como rigorosamente neútral, ni 
c o m  l i te  tranáaccíoft á titrn estricta neutralidad qüé se le  

$ ú m m  nb  'estuvi#3f a**t&radás las 
bases dé la  pas y el territorio ttirco reclame la proteo*' 
c io o ^s  Ruestrasarmas.

¿No teníamos nosotros derecho para decir que tina pro* 
posición dirigida á la totalidad de los miembros dé fe con* 
federación, pero que la Dieta fcó pódiá aceptar slR póner* 
se en oposición con la actitud 'tomada por la primera Po
tencia federal, era un ataqúe á la Uíúdid de La Alémánia? 
NoqftÉiifcte figuramos a lá Coíifédéracieii sin él Austria 
lo miáma qtíd siS la írtísia!

Cbfiéebiatos q é t  eri lá 'áctdaKdá.4, lá toisid* evitando 
el dirigirse al Austria* haya deseado ejercer influencia en 
las resoluciones de los otros miembros de la Confedera
ción; pero si nos hubiera sido permitido aconsejar prévia- 
mente á la corte de San Petérsbúrgo t hubiéramos mirado 
como fin deber aéónsejarle que no diese áéihejánte paso, 
y esté ñcr ert el exclusivo ínteres de tiUestra propia situa
ción , sino en calidad de Potencia alemana.

Apreciamos los sentimientos <Jue el Gabinete Real de 
Berlín nos ha manifestado, negándose á consentir eñque 
la Dieta discuta la conducta que ha de observar, bajo la 
base incompleta que le lia sido propuesta por una tercera 
Potencia, contraria á nuestra opinión , de lo que ha po
dido convencerse el Gabinete por nuestro despacho de 24 
de este mes. Pero al mismo tiempo ha debido convencer
se, y ito.dudamos que asi haya sucedido , de que la posi- 
¿ion; no solo del Austria, sino de la Alemania entera, se opo- 
ñia á qna discusión en el seno de la Dieta sobre las de
claraciones de la Rusia.

, Las comunicaciones confidenciales que hemos hedió 
á Mr. de ManteufTel fortificarán sin duda ¿ laPrusia en 
SU propósito dé nó hacer nada con nuestros confederados 
SÍnode acuerdo con nosotros: por lo que á nosotros toca, 
nos alegraríamos de ver que los acontecimientos tomasen 
nii áesgo tal que en lo sucesivo no tuviésemos que güar- 
dár reserva alguna para con la Prusia en las negóciaeio- 
rtes pendientes.

Y. E. se servirá,comunicar al Barón de Manteuffei 
una conia de la nresenfp

FRANGIA.—París 4o do Jimio.—El Ministro Secreta
rio de Estado de la Marina y de las Colonias ha dirigido la 
siguiente circular á las Autoridades marítimas:

Paris 12 de Junio. 
Señores: Acabo de recibir del Contra-Almirante Co

mandante en Jefe de la división naval de la Reunión y de 
lá Indo-china, un carta fechada en Shong-Hai el 9 de Abril 
último: esperó que os serviréis poner en conocimiento de 
los.Tribunales de comercio, armadores y Capitanes de bu* 
ques el siguiente aviso tomado de dicha carta:

«La piratería se ejerce muy activamente ert las costas 
derla China, é importa que nuestros buques de comercio 
lleven al menos dos cañones y algunos fusiles para de
fenderse de los piratas.»

Con esta ocasión os recuerdo, señores, las disposicio
nes del Real decreto de 12 de Julio de 4847 relativo á la 
fabricación, la confección y las condiciones de embarque 
de las armas y municiones de guerra destinadas para los 
buqués de comercio, el cual está inserto en la página 857 de 
la pafte oficial de los Anales marítimos de 4 847.=«Reci— 
bid.¿=¿El Almirante Ministro Secretario de Estado, Marina 
y Cotonías, Hamelin. (Le Moniteur.)

Sasto Domingo. El 2 de Mayo h a  sido so
lemnemente ratificado por el Senado, con suA 
jecidn á la Constitución, el tratado de amistad, 
paz i comercio, navegación y extradición en
tre España y la República dominicana , con
cluido en Madrid el 18 de Febrero del corrien
te aéo. Hé aquí cómo se expresa acerca de ój 
la úüceta de Gobierno de jSanto Domingo cor¿ 
respondiente al 1 de Mayo:

. Noble y franca ha sido la conducta del Gobierno de 
S. M. C. oon el pueblo dominicano por tan generoso pro 
ceder, digno por otra parte de su elevado carácter v pro
pio dé un Gobierno verdaderamente liberal, justificado y 
generoso.
* lié aqui algunos de los artículos inas bnportántes deü 
tratado:

Artículo 4.* Su Magostad Católica, rasando de la facul
tad que le compete por decreto de las Cortes generales del 
Reino de 4 de Diciembre de 4 836, renuncia para siempre 

. .del modo mas formal y solemne, por sí y sus sucesores, la 
soberanía, derechos y acciones que le corresponden sobre 
él territorio americano, conocido aníes bajo la denomina
ción de parte española en la Isla de Santo Domingo, hoy 
República dominicana, y cede y traspasa esa soberanía, 
derechos y acciones á la mencionada República para que 
tise de la tiña y de ios otros con facultad propia y abso
luta; según la leyes que se ha dado ó mas adelante se die
re, en ejercicio de la suprema potestad que de ahora para 
siempre le reconoce.

Art. 2.a En su consecuencia S. M. Católica reconoce 
como nación lib re , soberana é independiente á la Repú
blica dominicana con todos los territorios que actualmente 
la constituyen , ó qiie en lo sucesivo la constituyeren; ter
ritorios que S. M. Católica desea y espera se conserven 
siempre bajo el dominio de la raza que hoy los puebla» 
sin que pasen jamas ni en todo ni en parte á manos de 
razas extranjeras.

Art. 3.* Habrá paz y amistad perpétua entre la Repú
blica dominicana y la nación española, asi como entre los 
Ciudadanos y los súbditos de ambos Estados, sin ningún 
género de condición y reserva , sin excepción de personas 
y lugares.

Art. 4.* Ambas parles contratantes prometen recípro
camente no consentir que desde sus respectivos territo
rios 'se conspire contra la seguridad ó tranquilidad del 
otro Estado y sus dependencias, impidiendo cualquiera 
expedición que se prepare con tal objeto, y empleando 
contra los culpables de semejante intento los medios mas 
eficaces que consientan las levos de cada pais.

Art. 6.* La República dominicana declara que , aun
que por punto general, y según consta de hechos históri
cos bien cbhocidos, en sil territorio no han tenido lugar 
secuestros ni confiscaciones de propiedades á súbditos es
pañoles , sin embargo , para todo evento se comprometé 
solem nemen te , del mismo modo que lo hace S. M Católi
ca, á que todos los b ienes, muebles é inmuebles, alhajas, 
dinero ú otros efectos que hubiesen sido secuestrados ó 

: confiscados á súbditos españoles , ó á ciudadanos de la 
República dominicana , y se hallaren todavía en poder 
del; gobierno en cuyo nombre se hizo el secuestro ó la 
Confiscación, serán inmediatamente restituidos á sus an-» 
tigüte dueños ó á sus herederos ó legítimos representan- 
f c , Sirí (fue ninguno de ellos tenga nunca acción para re
clamar cosa alguna por razón de los productos que dichos 
bienes hayan podido ó debido rendir durante el secuestro 
ó la confiscación.

{>.* Aunque felizmente la religiop dominante en 
ababos países es k» católica, apostólica, romana, para todo 
emento se estipula que los ciudadanos de ambos Estados 
podrán respectivamente practicar su religión con arreglo 
á ló dispuesto en la Constitución y leyes del pais en qué 
i i  áácuentra.

Art. 38. La República dominicana gozará en las pose
siones españolas en América, Asia y Africa los mismos 
derechos y  franquicias, y la misma libertad de comercio v 
navegación de que actualmente goza ó en adelante gozare 
la nación mas favorecida; y reoíproéamente los habitan
tes de dichas posesiones gozarán asimismo, en el térVito
rio de la Repúbhéá dominicana, los mismos derechcfc y  
franquicias, y la niisñia libertad de comercio y navegación 
que por éste tratado se conceden al comercio, navegación
frnmmmpasoiés,

Art. 44. ha Repéblie* dominicana y S. M. Católica, ái

i^uerim iénto  hecho en sus respectivos nombres por me* 
dio de sus Agentes Diplomáticos y consulares, entregará 
á la justicia los individuos de una y oirá parte q u e , es
tando aéúsádos de los crímenes enumerados ert el siguierí- 
te articulo (por háberlos cometido en territorio de jüriá* 
dicción de lá parte requirente) se, hayan proporcionado 
asiló , Ó Sé encuentren en territorió de la otra. Reró esto 
no se verileará sino cuando Q crimen esté dé tai mado 
probado q ú e , á haberse Cometido donde se encuentren 
los acusados, fuese jústó el arrestó de efe tos y su eniréga 
á los Tribunales.

A rt 4^. Conforme á lo tetipUtadó ert el articuló ante* 
H ór, serán entregada^ las pérsoríás qüe estuvieren acusa
das de algühos de los sigúientes crím énés, á saber:

Romicidio folüñtarió, ásesiñató, parricidio, infantici
dio y envenenamiento, ó tentativa de cómetérlós; rapto* 
Omisión de irídnédá falsa, 6 falsifícáción de ella; emisión 
de documentos falsos, ó fálsificácíon dé elló; incendio, 
robo, abusó dé CónflanJa Cometido por empleados públi
cos ó por personas asalariadas, con detrimento dé los que 
lés tienen empleados, siempre qué eátos crímenes mere
cieren penas infamantes ó aflictivas.

Hasta aqui lés artículos ma$ notable* del tratado que lo 
distinguen esencialmente de todos lo que ha celebrado 
hasta ahora la España en su antiguas colonias, y qüe de* 
muestran el simpático y generoso Ínteres que por él bien
estar y consolidación de la República anima á U augus
ta Soberana de la nación ibera.

En la  Gaceta de Gobierno de 24 de A b fil se  
lee  la  é ig ú ien te  p r o d a m a :

t Pedro Santana-t General en Jefe de los ejércitos, li
bertador de la patria y Presidente de la República.

Ai éjército.*=xQficiales, subalternos y soldados : La di
vina Providencia, que con solo su querer eleva y abate 
los mas gránd&s imperios, acaba de darnos ostensible
mente una nueva prueba de su efiGaz protección en pro 
dé la santa causa dominicana. Algunos hijos ingratos de 
la patria, incitados por las intrigas v falaces promesa* de 
un oscuro pretendiente al perpetuo mando supremo de 
esta tierra, el ambicioso Buenaventura Baez, concibieron 
el horrible proyecto de derrocar el Gobierno constituido, 
sin detenerse en la iniquidad de los medios, ni en las fu
nestas consecuencias que habia de acarrearnos su ejecu
ción. ¡Insensatos! ¿ Ignoran por ventura que lá unión 
hace la fuerza, y que el Ínteres de nuestra propia conser
vación nos obliga á permanecer unidos para defendernos 
en toda eventualidad?

Esa conspiración, sin mas objeto que las miras per
sonales de los que la fraguaron, ha tenido el idéntico re
sultado que  ̂todas las de su especie. Denunciada muy 
desde luego por un considerable número de patriotas, á 
quienes so pretendió iniciar en ella, v seguida paso á 
paso por la vigilancia del Gobierno, ha sido sofocada 
oportunamente, y sus autores y cómplices entregados al 
brazo tuerte déla justicia,

Militares todos: A nombre de la patria os felicito por 
v uestro buen compartamiento en tan críticas circunstan
cias. CeVrad los oidos á las sugestiones de los mal con
tentos , enemigos del reposo público. En todos los paises 
hay de esos hombres, que no se hallan bien con ningún 
Gobierno, que nada poseen, y que solo esperan medrar á 
la sombra de las revueltas políticas. Procurad conocer á 
esos tales v no perderlos de vista á fin de neutra liza i* 
sus proditorios planes.

Compañeros do arm as: Sed como hasta aqui los defen
sores del orden, de las leyes y de la libertad: vuestro pro
pio ínteres, la conservación de vuestras familias y la de 
la merecida fama de leales y valientes que habéis ob
tenido en 4 4 años de continuas victorias, os imponen ese 
sagrado deber: cumplidlo, siempre, y las bendiciones de 
vuestros conciudadanos serán vuestra primera recompensa. 
El del Gobierno es Velar constantemente por vuestro bién* 
estar, por la paz interior del Estado y por la independen
cia nacional. Contad con que también lo cumplirá religio
samente, á pesar de cuantos obstáculos le opongan para 
ello nuestros tenaces enemigos.

En cuanto á m í, compatriotas y amigos, creed que 
vuestros padecimientos los llevo én mi corazón , y que me 
desvelo por encontrarles el mas pronto y eficaz remedio; 
pero ¡ cuán engañados van los que buscan ese remedio en 
las convulsiones políticas y la guerra civil!

Oficiales, subalternos y soldados : Por demas está re
petiros la promesa que tantas veces os he hecho: do quie
ra que la defensa cíe nuestra santa causa guie vuestros 
pasos ; do quiera que haya énemigos que combatir , alli me 
vereis en medio de vosotros para ayudaros á obtener un 
nuevo triunfo, ó daros el ejemplo de morir gustoso en 
defensa de la*patria y de nuestra libertad. ¡Viva la reli
gión! ¡Viva la independencia! ¡Viva el ejército domi
nicano !

Dada en la ciudad dé Santo Domingo, capital de la 
República, á los 22 dias del mes dé Abril de 1855, año 42.* 
de la patria.-^Santana.»

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESID EN CIA  DEL SR . IN FA N TE.

Relación oficial de la sesión celebrada el dia 20 de Junio 
de 4855.

SU M A m iO .

Despacho ord in a rio . Se da cuenta de un* c o m u la c ió n  det Sr> M inistro 
de la Gobernación ú fin de que se le  devuelva el proyecto de ley de órden 
publico. Paea ¿  la comisión de presupuestos una  comunicación del S r. Mi
n istro  de Hacienda retirando la p artida  de 12 millones de reales destinarlos 
al pago de la D euda.—Pasaron  i  las respectivas comisiones varias exposi
ciones.

O rden dei d ia . A pruébase sin discusión el djctám en de la comisión de 
actas proponiendo como Diputados p ara  la provincia de S evilla  al S r . More
no B arre ra .— Se toma en consideración el voto particu lar del S r. Moyano, r e 
feren te  al dictám en d e  la comisión sobre el p resupuesto  del M inisterio de 
G racia y Ju s tic ia .-  Apruébase un proyecto de ley re la tivo  á la reparación  de 
las m urallas de Cádiz.— P asa  la comisión de presupuestos una enm ienda de 
los S res. C arrera , Uilo.i y otros al de Gracia y Ju stic ia .— Se desecha el dic
tám en rela tivo  al nombram iento de una comisión especial para  la revisión de 
expedientes de clasificación de cesantes y jubilados.— Leesé por e l S r. M inis
tro  de Hacienda un proyecto de ley abonando los años de s e rv ic io ^ ,lo s  que por 
dimisión ó destitución cesaron en sus cargos en 1843 en v irtu d  de^causas pu
ram ente  políticas y no hubiesen obtenido después s u  colocación.— S?1 aprueba 
el a r t .  1.® y deséchase el i . 9 del proyecto de ley sobre e l fe r fo -c a n il  de 
Langreo á  S am a.'

y O rden del d ia  p a ra  m añana. Discusión del dictám en rela tivo  á  pensio
n a r & las  fam ilias de Deyto y N a v a rro , continuación del dabat-e sobre él pro
yecto de ley de san id ad , y discusión de las adiciones A lá» bases constitucio
n ales.— Se levan ta  la  sesión á  las cuatro  m éaos cuarto.

Abierta á las diez v media, y leída el acta dé la ante
rior, quedó aprobada. *

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Ministro 
de la Gobernación (Huelves) poniendo en conocimiento de 
las Cortes haber dispuesto S. M. sé manifiéste á las mis
mas la conveniencia de que el proyecto de ley para la 
conservación del órden público se devuelva al 3Iinisterio 
de su cargo, v se decidió que se devolviera.

Pasó á la comisión de presupuestos una comunicación 
del Sr. Ministro de Hacienda participando á las Cóvtes la 
resolución de S. M. para que se suspenda la cobranza de 
la partida de 42 millones de reales en que se calculaban 
los productos de un 8 por 100 sobre las rentas percibidas 
del Estado por los diferentes títulos qúe constituyen lá 
Deuda pública, cuya partida se comprendió como ingresó 
extraordinario del presupuesto corriente, sin perjuicio de 
lo qué resuelvan las Córtes.

Pasaron á las respectivas comisiones: una exposición 
del Claustro del Instituto provincial de segunda enseñanza 
de Toledo haciendo varias observaciones sobre la reforma 
de lá instrucción secundaria, y fijando la suerte d$ sus pro
fesores; y ótfa del Ayuntamiento constitucional de Málaga 
pidiendo á las Córtes se sirvan acordar que no se suprima 
la Universidad de Granada.

Entrándose en lá órden del día , fue aprobado sin dis
cusión el dictámen de la comisión de actas qué quedó ayer 
sobre la mesa, proponiendo la admisión dé D. Miguel Mo— 
reiio Barrera como Diputado por la provincia de Sevilla, 

ÁnUñciádá lá discusión del dictámén de ¡a comisión de 
presupuestos relativo al Ministerio de Gracia y Justicia, 
que comprende las seccione* 6.a y é.a, se leyó dicho dictá
men, y á continuación el veto particular de ios Sres. Mo-* 
yaiio, Avecilla (D. Pablo), Labrador, Egozcue y "Suris, cuyá

parte dispositiva estaba redactada én los términos si
guientes: 1WW. . . . .

«Se conservarán por ahora, y en jas mismas poblacio
nes que se hallan establecidas, las diez Universidades 14* 
tararías que hoy existe»-» . ,

Abiérfc e l j& a te  dijo
El StiG Q W Z  DÉ LA dormía kle¿ d W *

nérme á que lá enseñanza publica sea fo laja poñbta 
quisiera, s¿ fuese r^ábier* úna Universidad
én cada eapttal dé provincia# y qüe la énseñanza fuera 
mas.ecGfcómtóá* ; k

He pedido lá palabra en Gqntraí voto pgrticúfar» nó 
para oponerm# a lo quóofr él so establece# ̂  pára ha
cer prosento a las Córtes Ú rtecésidad dé úna verdadera y 
justa economía en todo* los ramos do ja Administración.

Sabido es por las Górtes el estadd de penuria eñ que 
áé halla nuestro Érárfo; y si hemos de Hacer las economías 
necesarias es indispensable que cqñ la mayor escrupulo
sidad Veamos qué gastos pueden suprimirse en todos los 
ramos de la Administración, sin que por esto se resienta 
el servicio púbUeo.

No estoy por que ías economías se hagan en la parte 
relativa á la enseñanza: al contrario * nunca creería sufi
ciente la cantidad que se destinase á ese objeto, porque es 
la verdadera base de la libertad y del progreso; pero veo 
el estado que tiene la nació», y conozéó que la enseñanza 
puede satisfacerse con regularidad aunque ^  supriman 
algunas Universidades. El número de alumnos, como ha-* 
brán visto los Sres. Diputados , ha disminuido en unas 
Universidades á la par que se ha aumentado en otras;

Yo creo que con las cinco Universidades que quedan 
hay bastante para los que se dedican al estudio de las 
facultades mayores, porque estos siempre tienen bienes 
de fortuna y pueden ir á ios puntos donde esa enseñanza 
se establezca. Creo pues que las Górtes están en el caso 
de aprobar el dictámen de la mayoría de la comisión, tra
tando ademas de que se facilite la enseñanza de las clases 
menesterosas, que son lc.s que indudablemente merecen 
llamar la atención de las Córtes y del Gobierno.

El Sr. MOYANO: Bajo diferentes aspectos puede consi
derarse la cuestión que boy se debate : como administra
tiva, científica, literaria y económica. Yo me alegraría de 
que los individuos de la mayoría de lá comisión estuvie
sen presentes, y de que la hora fuese mas avanzada para 
que hubiese mas Sres. Diputados con objeto de desvane
cer de una vez las preocupaciones que sobre esta materia 
existen. No trataré detenidamente las cuestiones en el 
órden científico y literario, porque no son de este lugar: 
hoy solo debemos ocuparnos de las relaciones económicas, 
V extendiendo algo la materia , de las relaciones políticas 
Partiendo de esta base, voy á examinar qué es lo que hay 
de utilidad en el dictamen de la mayoría y en el de la mi
noría de la comisión. Se dice que hay diez Universidades, 
y no se repara en que propiamente dicho no hay mas 
que la de Madrid, pues en las demas solo hay una ense
ñanza común a todas las Universidades; de suerte que 
dejando las cinco que se dicen, y estableciendo la ense
ñanza completa que se quiere, se van á gravar ios pre
supuestos con mas enseñanzas de medicina, teología y far
macia. Se supone que las Universidades gravan al Erario, 
y de un estado que tengo aqui resulta que en este año solo 
han gravado en 20,000 duros el presupuesto. En los demas 
anos le han producido para el Tesoro esos mismos 20.000 
duros, como sucedió el 52 y 53, y eso que no cuento con 
lo que se les adeuda en concepto de partícipes legos, de 
cuya liquidación están todavía pendientes las Universi
dades. En los dos años, del .45 al 47, dieron estas tales re
sultados, que después de cubiertas todas sus atenciones 
so gastaron de los fondos de ellas una porción de cantida
des considerables en el edificio de la Universidad , en el 
de San Carlos, en San Isidro, en la Trinidad, en el Con
servatorio , en el Observatorio astronómico y en la 
Biblioteca nacional, en la que todo se ha sacrificado al 
personal que cuesta 14,000 duros, no destinándose para 
el material mas que 30,000 r s . , importando estos gastos 
extraordinarios cinco millones, y entregando en metálico 
al Estado , cuando la centralización, cuatro.

 ̂amos á ver ahora si las consideraciones políticas nos 
obligan á exigir de los pueblos inmensos sacrificios. ¿Qué 
se ha dicho sobre esto contra las actuales Universidades? 
Que su excesivo número da lugar á que sea también ex
cesivo el numero de abogados, médicos y farmacéuticos; 
mas clavo, á que abunde el número de capacidades cien
tíficas qué no encontrando en que ocuparse son elementos 
dispuestos para'cualquier movimiento político: que los 
abogados y los médicos son los que éstan prontos á tras
tornar el órden existente, y como consecuencia inmedia
ta que deben suprimirse los. Universidades. En esto bien 
conoce la Asamblea, sin mas que anunciarlo, que hay 
una grandísima exageración. Todo lo que se disa contra 
los abogados y médicos es altamente injusto.

Podran estas clases haber tomado parte en los movi
mientos, pero no son las únicas que lo han hecho: en ellos 
figuran todas las clases de la sociedad, zapateros , sasfres, 
comerciantes &c.

Aparte de esto, ¿es exacto que haya hov ese exceso 
de estudiantes con ocasión de las diez Universidades? Y 
cuidado que digo estudiantes, n“o abogados ni médicos: 
de estas dos clases hay indudablemente mas de lo que 
cumple a las necesidades del pais: pero no es porque ha
ya diez Universidades, sino por el remanso de otros tiem
pos, en que las carreras ofrecían por lo general gran lu
cro á los que á ellas se dedicaban. Éso atrajo una porción 
de gente r tanto qii(7 el exceso produjo luego el movimien-^ 
toen  sentido contrario, á saber: la disminución del nú 
mero de estudiantes. ¿Y qué ha hecho el Gobierno ? To
mar las medidas indirectas que están en su m ano: lo do
mas viene del ínteres individual.

Hoy hay en efecto mas abogados y mas médicos > pero 
por lo mismo no se matriculan tantos. ¿Y qué se ha hecho 
para evitarlo? Aumentarlas matrículas, y hacer por ese 
medio indirecto que una porción de jóvenes que ántes se 
dedicaban á las cañeras literarias se dediquen hov á otra 
cosa. Pero no basta cerrar la puerta de las carreras litera
rias : es preciso que mientras los padres no tengan afición 
á dedicar á sus hijos á los oficios mecánicos, porque eso 
nace de las costumbres, se les abran otras carreras, por* 
que lo peor seria tener los hijos en casa sin ocupación de 
ninguna especie. En la actualidad tenernos la carrera de 
minas, la de caminos y canales, y otras á que se dedican 
los jóvenes, carreras qúe no se conocían hace 20 años.

Digo pues que por medios indirectos, v no por supre
sión de Universidades, que tampoco son tantas hoy como 
eran al principio de este siglo, se ha conseguido este re
sultado.

De un estodo comparativo que tengo á la mano resul
ta que el ano 43 habia matriculados en jurisprudencia 
o,000 alumnos; el 53 habia solo 3,000 : en medicina había 
3J4 4 el ano 43; el 53 habia 4,228: en farmacia el primer 
ano habia 964 ; el 53 habia 466; de suerte que en 10 años 
han bajado los alumnos á las dos terceras partes menos 
de lo que eran el ano 43; y si comparamos el número de 
abogados , médicos y farmacéuticos que han salido de las 
Universidades en el mismo tiempo, todavía la diferencia 
es mayor.

Queda pues á mi entender plenamente demostrado que 
el número de Universidades no es excesivo; que no gra
van el Tesoro, y que los abogados, médicos y farmacéu
ticos que salen no guardan proporción con las necesida
des públicas ; y concluyo rogahdo á la Asamblea que por 
estas consideraciohes se sirva aprobar el voto particular 
que he tenido el honor de defender.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Algunas palabras del 
Sr. Moyano, me han impuesto el deber de molestar breves 
momentos la atención de las Córtes.

Extrañaba S. S. la ausencia* de los individuos de la co
misión de presupuestos, y no debia extrañarla , porque 
todos los señores que la componen, asi como lg mayor 
parte délos Sres. Diputados, están decididos por el statu 
quo qüe pide el Sr. Moyano, fundados en razones especia- 
lísimas, y acaso por las circunstancias singulares en que 
el país sé halla; por consiguiente no era precisa la asis
tencia de los señores de la comisión de presupuestos. por
que no se habían de oponer al voto particular.

Me resta decir cuatro palabras acerca de otra alusión 
dirigida á un dignísimo Diputado, individuo de la comi
sión de presupuestos y amigo unió.

El Sr. Ríos Rosas es quien ha defendido con mas ardor, 
fe v convicción la competencia de la comisión de presu
puestos para entender de este asunto. Como pudiera créer* 
se que el Sr. Moyano se referia á dicho señor ai manifes
tar esa estrañeza por la ausencia de algunos individuos 
de la comisión , debo decir que cuando el Sr. Rios Rosas 
no se baila presente es, ó porque absolutamente no ha 
podido venir, ó porque participa de las mismas ideas que 
los demas individuos de la comisión.

A rio ser asi, el Sr. Rios Rosas se hallaría en su puesto 
para defender con independencia, energía y valor sus opi
niones de la manera que siempre lo hnce

El Sr. MOYANO: No he aludido al Sr. Ríos Rosas, por
que conociéndole hace muchos años, me consta que no lé 
falta valor y carácter para defender sus opiniones. Tampo
co he aludido á ningún otro Sr, Diputado en particu
lar , y solo he manifestado la extrañeza natural de que no 
se combatiera el voto de la minoría, que no podía ménos 
de sentir que pasara sin discusión. .

El Sr. GARCIA (D. Diego;.: Aunque tengo el honor de 
partenecer á la comisión de presupuestos, no asistí por 
estar enfermo á la discusión que hubo sobre el asunto qué 
ocupa lá atención del Congreso.

Por esta razón no he firmado ninguno de los dos dic-í 
tómenos de que se B ata) y debo deélaíár que si hubiera 
disentido de la minoría me huhiera presentado aqui á im
pugnar sü Voló', asi como estaría dispuesto á defenderlo si 
hubiera sido yo uno délos firmantes.

El Se. SURIS: Np oponiéndose la mayoría de la comi
sión al voto particular, y no habiendo sido este combatido,*

reservo hacer usó dé mi derecho cMo^éo $lgüttade fos 
Sre$4 Diputados haya hecha Dbseryaefoims qu© deten ,ser 
contestadas. . ■ * ■ \

Él ár. CALVO ASE&IO; Hé petUdo la palabra ea con
tra por llónar una formóla del reglamento; y¿nasquepa* 
ra impugnar el voto particular, para h au o r^ u n aú  obser^ 
Vacionesr que creo conducentes á i asuntó * íAtóHo hiás 
cuando está próxíite la época eq qge se presento u n  plan 
de enseñanza geüeVat * 7 ♦ *

Desdó luego han Conocido loé sénórós fwrmtóteé del 
voto que es necesario hader grandes reformas en ense
ñanza , y sobre esto debo hacer algunas indicaciones. ’

En primer lugar el Estado debe sostener ías Universi
dades, siendo gratuita la enseñanza, para evitar que sea» 
las ciencias ó su estudió patrimonio cíe fos ricos# ó al me
nos de las personas medianamente acomodadas, Los gastos 
deben ser reproductivos , debiendo realizarse especial
mente en la enseñanza de las Ciencias naturales, donde 
no basta la teóría, y en que jas laboratorios deben estar 
bien surtidos.

Por lo demas, léjós de creer yo como el ár. Moyáno 
quo la abundancia de los profesores e$ el origen de fe? 
trastornós # creo todo ló contrario.

En cuanto á que perderían las pobladoneá y eáitíóíps 
de Jas Universidades, cáso de que.se suprimiera» tVes ó 
Guatro en lo sucesivo al darse el píart generaL, no pien
so en este punto como S. S., pues creo que se necesita 
úna reforma radical en lo esencial de la enseñanza, y que 
tenemos precisión de abrir un núevó cauce á la instruc
ción pública, dando campó á las inteligencias para dedi
carse , no solo .á las carreras científicas, sino también 4 
las comerciales é industriales.

Ha dicho el Sr. Moyano que no abundan mucho los 
abogados, médicos y farmacéuticos. Podrá ser esto exac
to; pero oigo decir que hay mas abogados que pleitos, y 
que llegará el caso de haber mas médicos que enfermos 
Prueba de ello es que cuando ocurre úna vacante de íhé- 
dico, se presentan 60 memoriales para desempeñar la 
plaza; y si no abundaran no sucedería eso. )

Concluyo diciendo que votaré el voto particular doi 
Sr. Moyano; pero deseo que no pasen desapercibidas és
tas observaciones.

Acepto pues el voto en el concepto de por ahora: 
cuando llegúe la ocasión nos extenderemos en 4as consi
deraciones necesarias para saber si hay ó no convenien
cia en que existan ciertas Universidades.

Los Sres. Moyano y Calvo Asensio rectificaron.
El Sr. GONZALEZ DE LA YEGA: Deseo quede consig

nado que he hablado en esta cuestión por mi cuenta, y 
que no creo que deba haber inconveniente por parte de 
la comisión de presupuestos en que se apruebe el voto 
particular, por mas que no hable yo en nombre de dicha 
comisión.

El Sr. SAN MIGUEL: No entraré en ninguna de las 
consideraciones de que se han ocupado los Sres. Moyano 
y Calvo Asensio. Las Córtes están decididas á aprobar el 
voto particular, y asi solo diré que esas supresiones de 
Universidades deben hacerse de otra manera, proponiéii- 
dolas comisiones inteligentes que se dediquen á este es
tudio. Suprimir hoy cinco Universidades que represen
tan la mitad de las provincias de España seria crear un 
disgusto, cuya índole no necesito ind icará las Córtes; 
disgusto glande, porque al fin cada una tiene Ínteres en 
su Universidad. A lo ménos en cuanto á mi pais , estoy 
seguro de que el dia que se sepa que se suprime la Uni
versidad será un dia de disgusto general para todas las 
clases.

El Sr. Marques de ALBAIDA: Antes de tomar en con
sideración este voto deseo que conste que nosotros opi
na inos por la libertad de la enseñanza; pero como no es 
este el momento de adoptar tal sislfcma, únicamente que
remos que conste nuestra opinión.

El Sr. Secretario CALVO ASENSIO: Constará en el 
Diario.

Sin mas debate fue*puesto á votación el voto particu
lar del Sr. Moyano , y fue tomado en consideración.

Suspendida esta discusión , se leyó y fue aprobado sin 
debate el proyecto de ley relativo á la reparación de las* 
murallas de Cádiz. (Véase el Apéndice 4.° al núm. 484 del 
Diario de las Sesiones

El Sr. López Grado excusó su falta de asistencia á la 
sesión de hoy.

Pasó á la comisión una enmienda de los Sres. Carrera, 
Ulloa y otros al presupuesto de Gracia y Justicia.

Leyóse á continuación el dictámen relativo al nom
bramiento de una comisión especial para la revisión de* 
expedientes de clarificación de cesantes y jubilados, cuya 
parte dispositiva decía a s í:

Artículo 4.° «Se nombrará una comisión especial del 
seno de las Córtes, que con el mayor detenimiento revisé 
los expedientes de clasificación de los cesantes y jubilados, 
y acuerde en cada uno de ellos la resolución quesea pro
cedente, con arreglo á las leyes y disposiciones qüe rigen 
en la materia.

Art. 2.® Esta comisión se auxiliará del número de em
pleados cesantes ó en activo servicio que crea necesa
rios y reúnan las circunstancias de idoneidad y aptitud 
para esta clase dé trabajos, cuyo servicio le será tomado 
en consideración para sus ascensos en la carrera.» 

Procediéndose á la discusión de este dictámen, dijo 
El Sr. MENDEZ VIGO: Atacando este dictámen las fa

cultades del poder ejecutivo, y afectando especiálménté 
esta discusión al Sr. Ministro de Hacienda que no se haílai 
aqu í, creo que debe consultarse al Congreso si se apla
zará esta cuestión para cuando venga dicho Sr. Ministro.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra en contra el se
ñor Gil Vírseda.

El Sr. ESCALANTE: Pido que se consulte al Gongreso 
en los términos que ha indicado el Sr. Mendez Vigo.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Ministro de Hacienda sabe 
que está señalada para la órden del dia esta di^Gúsion; 
Si no está presente será porque no se lo permitan sus 
ocupaciones; pero hay otros dos Sres. Ministros dentrd 
del salón, y el debate no debe suspenderse.

El Sr. FUENTE ANDRES, Ministro de Gracia y Justi
cia: Ciertamente que las ocupaciones delS r. Ministro dé 
Hacienda no le habrán permitido venir hoy, por lo cúaí 
resolverá el Congreso loque estime conveniente acerca 
de entrar ó no en esa discusión. Entre tanto hará el 
Gobierno oposición á ese dictámen porque lo consideré 
como depresivo de sus facultades, y ademas como des-  ̂
ventajoso para el prestigio deí Congreso. Sí este resuelve 
entrar en la discusión, yo tomar é parte en ella hasta don
de me lo permita el mal estado de mi salud.

El Sr. PRESIDENTE: EISr. Gil Vírseda tiene la pálabra 
en contra.

El Sr. ESCALANTE : ¿Pero no se consulta á la Cámara 
sobre si se suspenderá este debate?

El Sr. PRESIDENTE: Está yá el dictámen puesto á dis
cusión, y hay dos Sres. Ministros presentes. Sr. Gil Vírseda* 
tiene V. S. la palabra.

El Sr. GIL VIRSEDA: Estoy en upa situación anómala, 
pues me hallo conforme con la comisión en el fondo dé 
su dictámen , y veo á la mayoría de la Asamblea én ánimo 
de desecharlo.

Estoy, digo, conforme en el fondo, porque es induda-¿ 
ble que estos últimos 41 años ha abusado el Gobierno e s 
candalosamente de la facultad de conceder cesantías, y ju4 
Litaciones. En el preámbulo del dictámen marca la comi
sión casos especiales que no. pueden ménos de afectar á 
los verdaderos amantes del Gobierno representativo. E$ 
un dolor que cuando ascendían á 400,000 rs. las pensio-t 
nes que con derecho pudieran concedorse en los oasoi 
que expresa la comisión , hayan ascendido á 200j000, per-» 
judicando tan notoriamente los intereses del Tesoro y los 
de los contribuyentes. ' ,

Es por lo tanto indudable que conviene poner coto. ¿I 
esas demasías, y buscar un medio en virtud del oual que-* 
den sujetos á una revisión escrupulosa todos los expomen-» 
tes en que se hayan declarado derechos de cesantía ó ju-> 
bilacion. ~ .

La comisión que al efeeto se nombre creo qüe tkfoé 
ser* elegida del seno de las mismas Górtés, aunque no raé 
opondré á que sean de fuera.

De todos modos, en el primer caso río debe ser perttia-* 
nente, sino que debe re n o v a rse c a d a  nuevas Córtes, 
componiéndose de 44 individuos para que pueda dividir-* 
se en secciones y revisar coa minuciosidad k» elpe-» 
dientes.

El fundamento principal de los males qué destejarnos 
consiste en la falta de publicidad de las cfasificacióíiés. 
Yo no recuerdo haber visto nunca en la Gacela: «D. Fu
lano de Tal, que ha obtenido tales y tales de$tiííoá, y  ser
vido desde tal á tal fecha, há sido clarificado ébrí táftto. cort 
arreglo á tal disposición. » Al mismo tiempo sé de ürí eijH 
pleaao qué habiendo quedado cesante atotés dé cumplir* &  
20 años de servicio quó se requieren para tener qeréchó 
á cesantía , logró del Gobierno qüe le diera rtfia óosüiüfon 
cualquiera para llenar este tiempo. De esta mátferá sepéc^ 
judican los intereses públicos, y este abuso río se eortúrá 
sino por medio de la publicidad.'

Por lo demas no tengo incónVentertte én éeclF que sí 
bien apruebo las jubilaciones,^ estoy Contra la&cesantMs; y 
desde luego anuncio que cuando se discúta el presupuestó 
de Hacienda votar é porque es supriman para Tó stfoésWoi 

Abundando en lo que la comisiorí propené, ingfófó'érí 
que so nombre una comisión que revise todos este faltes; 
publicándole en la Gaceta; y en todo caso mé atreVo á ro* 
gar al Gobierno que si se dósecha este dictámén nombró 
por si una comisión que desempeñe ese trabajo.

El Sr. BATLLES: El Sr. Mendéz Vigo ha puesto en áíldq 
la competencia de lás Córtes paro entender en este asun-* 
to. Yo creo que estas pueden entended erí todo- tóaydrJ 
mente siendo constituyentes, y que tienen derecho á ave* 
riguar si hay defectos, acordando el medio más á prepteH 
to para reiríediartós.

Nombrada la comisión, y asociada de personas eom*

pefontes , ha examinado cinco é*pódferttés7 y ha encon- 
tradp en ellos, todos k »  ^éctos/rtue. fia ínáúiféstado, tan- 

respecto á á  jub9Wioríók ¿Baten los se
ñores Diputado^ cómo se te n  hecho átoúrtas eje osíás ? Voy 
a decirlo: n o  di¿&> úrí?l&nisfró, contentar a

ip éual éétá áurí ftfira serVir; 
pues juLjleto^fe, aesele taeía ól jsñéido 0d*erú  tener»
X rtl̂ r °  pan á ^(Bras juKlfCió-
nes $e te n  te »  mas perijfem deí Jurado,
pues se ha dado ¿ algunos empleados él (festinó áfitefiór 
mmediató por afefinos.diasásoUmento^rá ;‘íM nárKdésf- 
pues, cón oqjeto de qúe cobrase mayof; j«£¡nabipd., ' -
* i son. casos q¡ue fo, comisiorí ríüjba * podidomññrís 

de toihar en cuenta para formular el dictámen düe rím* 
senta. . x ^

Jtee el Br. Stinísfrb dé Grocía y Jusíícfa qudhay ¿fetía 
especie de desdoro ert que las (fortes se ompóri d e liíS s  
asuntos. Yo siento disentir.de ía Opinión de más 
creo que las Córtes harán bien erí ocuparse. &e élite y re
mediando müplíos; actos de inmoralidad que sé'haiYcome
tido en el arreglo dé papeles ¿g ías clases pasivas.

Estoy conforma pon el Sr. Vírseda, y  admito de itfo aa  
gana la publicidad* qué S. S. desea refonvámerílé á tos 
fallos, ) .
. Por ahora río diré más , sino qúe ñó desaprobaré idea 
de que la¿ Córtes intervengan de u n  modo indirecto en la 
revision de esos pxpedierífes. . ,

El Sr. MENDEZ u 6 0 : AñünCiadá hace nnicho tiempo 
la discusión de este proyectó de le y , Viendo yo qüú 9» él 
se invadían las atribuciones del poder ejecutivo r procuré 
estudiar esté asunto f  saber dé uña jaiaríerá pteuiv^ to 
qüe en él habia. Ayér se anuríctó gara hóY la disdüsforí d$l 
mencionado prqyoótó de íe.y; y habieríateé entrono 
ella, Voy á hacerme cargó dé las últimas páíábras pronun
ciadas por el Sr. Batllés.

Reconociendo la fuérza dé áígüna d e  lás Q^qrvactóaéfi* 
(pe sé hatí hechó i desiste B, S. hasta éíéYÍo púnfo da qué 
las Córtes nombren uríá coiniSion qué in t’ada las ítcúlto* 
«foSTfol poder ejecútitó. Sin irías que esto, coinpreuderán 
lás Córtes que estamos én el Caso fie desechar si dictamen.
• él celo del $r. Baffies y de íos demas
individuó^ de la comisiprt , y desde luego convengo ert qüe 
puede haber habido abusos»dando lugar á qUe se couie- 
tan injusticias. Esto lo Comprendo; pero lo qué no pufino 
comprender bien és lá eqüivópaeion én que han incurrlr- 
do , pues dicen: «Sé nombrará úna comisión especial dgl 
seno de las Córtes que con el mayor detenimiento pevtáe 
los expedientes de clasificación de los cesantes y jubilado^, 
y acuerde en cada uno de ellos la resolución quo sea pror- 
cedente &c.» Acuerde, es decir, resuelva, ejecute. Esto os 
lo que combato. Si el Sr. Batlíés tiene noticia de que se han 
cometido 40, 20, 30, 40 injusticias., denúncíelas, qcusé 
S. S .: ese es su deber como Diputado). La misión do fes 
Cuerpos legislativos sé concreta á fiscalizar, á investigar 
todos los abusos que puedan cometerse por e} poder ejecu
tivo. Aquellos no pueden ni deben entrometerse en tos 
atribuciones de este. Mi oposición pues se roduqe, qq #1 
pensamiento que preside ál dictámen de la comisión, sino 
á que se resuelva la cuestión segurí la propone esta; y pqr- 
lo mismo mi objeto es que sé deseche ei dicía me a  poí» im 
procedente. '

Yo Creí que los señores de la comisión, para dar t¡n 
dictamen fundado ,, hábrian aido al Br. Ministro de Hacien
da , ó aí departamento que hábia tenido coríocimiento de 
este asunto; pero no há sücédído a s i: han oido á qüien 
han tenido por conveniente; pero esos no son los Ratos 
oficiales que se necesitan, Adornas, el dictámen se refi^e 
á la ley de presupuestos de 4Ü8&; pero la comisión río se 
ha hecho cargo de las muchas aclaraciones jiechas por él 
Consejo Real. Por ésta razón creo que los señores de la co
misión no están bien enterados dé lo que hay en esta 
materia.

En tiempo del Sr. Bravo Murillo se mandó liacer una re
visión general de expedierítes de clasificación de cosaút^ 
y jubilados. A consecuencia de la Real órdérí qué produjo 
la revisión de todos esos expedientes, hubo* varias réola- 
maciones de las partes interesadas, las cuales dieron' por 
resultado varias sentencias del Consejo Real, que^ según 
tengo entendido, han sido otras tantas leyéS pára lá Junta 
de clases pasivas: léyes, señores, que he oido decir corí mu
cho gusto qué ha» favorecido especialmente á nlücbús 
progresistas. De cónáigúiénte creo que, sirí eátar érí ante
cedentes y sin conocer las disposiciones en que se ha fun
dado la Junta de clases pasivas, no puede la comisión re
solver con suficiente coríocimiento de éáúsa, ríi dar un 
dictámen acertado. Pbr eso he dicho que caso de hater 
injusticia (que nanea serán tantas cómo*1 dice ¿t Sr. Baí- 
llés), debería ía comisiorí pedir los expedientes necesarias 
y formular la competente acusación , biert sea contra el 
Ministro qué dictó la Real órdert , bien Cóntra la Junta si 
esta faltó á su deber.

Dice S. S. que ha aumentado mucho el presupuesto.4é 
las clases pasivas. Téngo entendido que el de los cesantes * 
civiles ha disminuido unte cuatro millones desde él ?mq |4  
y 42 acá , y que solo ha tenido aumento el de jubilados, jo 
cual es debido á lo defectuoso de la ley de presupüestós 
de 1835, que no exige a los jubilados como á los cósanles 
dos años de permanerícia en su último émpleo.

En tiempo del Sr. Bravo Murillo sé hízd yá éáa réviilqp, 
y produjo el alarma consiguiente. Pues b ien : tenga pre
sente el Sr. Batllés qüe de aprobarse el dictámen se jlé- 
varán de nuéro la alarma y la perturbación á e4á ctaiie 
tan numerosa, que há prestado largos y buenos sérviciós 
al Estado, y qué tiefié derecho á que no se amenacé .todas 
los dias su subsistencia con tales revisiones. Por consi
guiente, comprendo qué él dictáiríerí debe deSechátsé, sin 
perjuicio de qué irías áaélante nombren las Cortés Úna 
comisión qüe inve^tigtié lo que háya sbbre* él párfícnlár 
y proponga el remedio; péro sin resolver nada absoluta
mente. • '

El Sr. BATLLES: Góntéstando á lo que há dicho S. S. 
respecto á que se. nombre una comisión del senO (Jé {as 
Córtes para que se ocupe fie la revisión de esos é^pédjéhjfes 
en beneficio del Érárió, diré que me merééén m ucha'te n -  
fianza los individute dé lá Junta de clases pasivaA; y  quo 
si ha habido defectos en los papeles que han manejólo, 
será esto debidtf á lós sultánicos decretos de loá GpbW - 
nqs pasados. Yo creo , contra la opinión de S. á . , qñp fes 
Córtes pueden investigar esto, y decidir y ácordár qúe 6a 
proceda á la ejecución*dé loque créari córíverítetfte*

En cuanto á ló qué dice el Sr. Mendez Vigo dé que 
aprobándose el dictamen Se dará: á las leyes, efecto retroac
tivo , yo no lo creo, porque quien hace uní* léy ptiédé de- 
rogarla.

La comisión ha tenido datos suficientes para dar tete 
dictámen y proponer él nombramiento de esa Comisión, 
á fin de remediár I te  defectos que existen y que nosotros 
hemos notado en IÓAexpedientes que hemos v istó ;Y  no  
creo, como el Sr. Mendéá Vigo, que hayá^rítotivo paradúe 
nadie se alarme, pdrque el que tengá sÜS éXpedieñtés f e 
rientes no tiene nada qué temer: ese temor solo dóbé áfoc- 
tar al que sepa qué cobrá mas de lo qué le córrésporí^i 

Los Sres. JJil ViCseda y Mendez Vigo reelific^ron, •.
^ El Sr. YANEZ RIVADENEIRA (D. Manuel) : Yd éreo , ^e- 
ñores, que las Córtes deben opúaorsa á ^sfce dictámen que 
ahora se les propone, porque jamas debe u»  poder intru
sarse en las atribudaríés ael otro, Y fió Sücédferíá' ófra tesa 
si esto se aprobase. Se han hecho grandes exageración^ ele 
los abu sos que se dice cometió la Junta de. clasificációrí. de 
empleados civiles, en* mi Concepto sin fundamentó éáéx- 
trano que esto hafá Sucedido cuando esta Junta C(tóí$n- 
zó á funcionar de tál modo que se la calificó de séVériu y 
cuando en un soló año hizó uná eponpmía de60,000 dÚroS, 
alzándose los interesados contrá 1 ^  ro^focjortes , |L ^ e  
después de haberlos' ordo, igualmente qüé á Üría Ómíina 
muy competente, les dió lá razón, y á algunos á 'qüiéíi éíe\ 
Gobierno no la clió ló hizo el Consejo Reáf, dé 
la Junta tuvo néóesaf jámente que arreglarse á eS tú s '^S - 
luciones; pero á p S f r :flé ésto se dice qup en rf ^ u -  
cioríés no ha observado lo prevenido en lá léy de prpsu- 
puestQs del año* 35 y e n  fes demas posteriores, fo áüal ha 
dádó higar k qüe d  (fobiérnó* rríá^ de úná ié í  ‘

) viniese por éso. , . ;
Otro dé ló£ éátgte que sé haéén dictáifiM as

qué se han ré^isaído Cinéó éipédiéntos étí Ite ífo’áTteJdima 
hacerse una écortónííá dé Si ,000 fs. P'&t6x rSmarw, Mgdes 
son las faltas dé qíié ádólétert te te  &  nos
séñaláiit No. ~  “

¿Nos dice la comisión en qüAfunda eraf 
nés pm  haÓQt eéñé étehótó/á$T Ncr, v W éffitítü  Ale nos 
fo dijésé, pfc-qgé hé é6lú¿Kádó éste 
óríceinfrádó úna éolá ftfitá. • •

Éf ár. Batlfés há citáao uflávtesá qñüe 
río ló niégo. Dljó qtré ürío sé íjabtáte^dóí w lo s
60 arfes , y qüe sin teibárgó cüáíídq tírarld, su f tü d U a  
cobrado lá vittóedád. Aüpqüé eátd í f ;1 k 1 o  
podrá ocurrir i  »  S. d a lte f p&i4 élló Sí Góbiértíó n ía  lá 
Jorttá de ciaste pásivás? feú  jiábrá ¿Úri^Udó érí ürtAgasa 
muy sértéifla, erí hábérsé fófeiflcádó lá fé d é te ú tj jg á ry  
en vez de aparecer 70 ó 74 años re$úffálr áóló 5$, te  ¿SSr, 
qüe étistián lás cóndicíoríte ríééj^iáriás M rá qüe"^ c tó -  

1 cetírese viírdedáa á á^üelM áencarsi. ’Ky
Qúe nombrü tifia comisiorí át# séríó de 6 íw >  

parráque exaítíitíe este étfpedferíttei’̂ Y áabén las u jr té lá  
qué número ascienden estos? Puesasóieríd^n d)íd,ÓÍÓlo 
ménos tos que tendría que f  évíááiF. Dé hacer teóVjte-jpórlias 
sé ferídriárí qué cón$ti(üir eit dépetiúetícite ddr (^btor- 
río, en cuyo * éteé tetariáíi dé tííás  ̂la$ oficióte def ^ ® o  
Adéftíás tebVla-qué éirter forítte ítírífás éüfeítas sqíF Ia'5 de
pendencias dfél Gqfbíeifro, ¿prqtíé étf Púécfen
éótíieter abusosl " *

Ningtm Sr. Dipnfódo tfqjam défrqnétáf 
pacho de uñ expediente. Yo epcuerítro A t^ tó sto  Úú¿ oto--

Ite derítfríéíáá se hájjján ésferi ftináádte efra tgüríí éte^.

SdeolpLe áfe fóiátfmá á « g tt$ r ; y Isí ̂ f s # í ^ l 4 l  tíftófho 
probarlo, en vez de denunciar ligeramente. *



Que la ley es mala. ¿Quién lo duda? ¿Tiene la eulpa el 
Gobierno ni esa dependencia?

Deapues de ló quela experieneia lia,aer«lit^dü5 porque 
el tiempo es el qué aclara fes cosas ., mejor que este dietá- 
men hubiera sido presentar un proyecto de ley: allí esta
ría mi firma al lado de la del Sr. Batllés; pero entretanto 
nú puedo ménos de oponerme al dictámen y pedir igual- 
tiiente á las Córtes que se sirvan desecharlo.

El Sr. BATLLES: Mas que personas iletradas, como nos 
su|xme eú  su galantería el Sr. Yaíiez Rivadeneira, somos 
sietopte nosotros personas de moralidad, deseosas de ver 
dórtde están los defectos para acudir al remedio, mucho 
mas cuando so trata de faltas que afectan ai presupuesto 
dq esta nación, tari e s t im a d a  hace bastantes años por lós 
Gobiernos anteriores.

; , Dico el Sr. Yañez que no puede creer que haya habido 
viuda de una persona ilustre que después de muerto 

su itó id o  haya recibido una pensión que no podia cor- 
ráspófiderla por el reglamento del Monte Pió. Yo diré á 
S- s. que esa señora existe, que es muy conocida en Ma
drid , como lo era su marido, General por cierto, el cual 
se casó á los 70 años, y después de muerto se presentó 
una partida de bautismo, de la que resultaba que ese Ge
neral no tenia mas que 59 años cuando se casó. Esto me 
lo han contado personas que no pueden mentir.

Concluyo pues rogando á las Córtes que aprueben el 
dictámen, el cual puede modificarse diciendo que se nom
bre una comisión de vigilancia que vigile los actos de la 
nombrada, por el Gobierno para la resolución de esos ex
pedientes.

El Sr. YAÑEZ (D. Manuel): No he puesto en duda el 
hecho que ha citado S. S. de esa señora v iuda: he dicho 
que no tendría culpa él Gobierno ni la Junta de clases pa
sivas , sino que seria efecto de una falsificación que po
dría llevarse á los Tribunales.

El Sr. QDONNELL, Ministro de la Guerra : El Gobier
no.no puede conformarse con ese dictám en, en el cual se 
propone que las Córtes invadan la atribuciones del podér 
ejecutivo. Los Ministros no pueden aceptarlo sin faltar á 
su dignidad y á los deberes que les impone el puesto 
que ocupan, v ménos todavía e |  término medio que ha 
propuesto el Sr. Batllés de que se nombre una comisión de 
vigilancia que esté á la mira de esos trabajos. Esto seria 
mxiicar los principios de gobierno, y ántes de acordarlo 
jr? seria preferible que dieran un voto de censura 
á los Ministros que hicieran necesario el nombramiento 
dé una comisión que vigilase sus operaciones en este

, *?° que no hayan existido abusos; creo que los
ha habido; pero en tal caso las atribuciones de las Córtes 
no pueden ir mas allá que acusar al Ministro que lps 
haya autorizado: eso es lo legal, eso es lo constitucional.

Dice S. S. que se nombre una comisión de las Córtes 
que revise los expedientes (advirtiendo que si ha habido 
abusos yo no admito esa diferencia qae admite S. S.; para 
mí lo mismo es el abuso en 1,000 rs. que en 100,000). ¿Y 
qué van á resolver las Córtes? Probado que ha habido 
abusos en una jubilación, ¿determinarán las Córtes que no 
se pague? Habrá que hacer un proyecto de ley que vava 
a la sanción, porque no es ley constitutiva. Vea S. S. 
cómo es imposible lo que propone.

Si lo que se pretende es que se corten los abusos, el 
Gobierno lo desea como el que mas, y ó él se le puede en
cargar ese exámen, ó denunciarle el expediente donde lo 
haya, en la seguridad de que nadie mas interesado que el 
Gobierno en hacer que desaparezcan.

Después de rectificar el Sr. Batllés se procedió á la 
discusión por artículos. Laido el 1.°, y hecha la pregunta 
de si se aprobaba, pidióse que la votación fuese nominal, 
y verificada esta, resultó desechado dicho artículo por 421 
votos contra 26 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no :
Vega de Armijo. Llanos.
González de la Vega. Salmerón.
Bayarri ÍD. Pedió . Moreno Nieto.
O’Dónnell. Villalobos.
Bruil. Arias.
Fuente Andrés. Arias Uria.
Huelves. Labrador.
Fuentes. Perez (D. Tomas).
López Infatúes. Sevillano.
¡Cortina. Masadas.
Alvaréz. Iñigo.
Gómez de Laserna. Alonso Colmenares.
Cuenca. Cantero.
Hernández de la Rúa. Perez Zamora.
Codorniu. León Medina.
Yañez (D. Manuel). Coello.
Santa Cruz (D. Francisco). Serrano Domínguez.
Gohzalez (D. Antonio). Mesía.
Ros, de Olano. Avecilla.
Grtiz. Montesino.
Otieco. Romeo.
Machada. Dulce.
Saliílas. Echarrí.
Calatrava. Angulo.
Oliver. Porto.
Maestre (D. Antonio). Olea.
Mollinedo, Lafuente.
Moyano. Egozcue.
Olózaga (D. José). López Pin fila.
San Miguel. Sancho.
Presa. Sánchez Silva.
Lara. Galvez Cañero.
González (D. Ambrosio;. Corradi.
Lorente. p reto Neto.
Gutiérrez de Ceballos. Yañez (D. Ignacio).
Patino. Concha.
Ferriol. García Gómez.
Heus. Ramírez Avellano.
Camprodon. Moriartv.
Abrantes. Frías.
Benitez de Lugo. Lamadrid.
Batista. García (D. Diego,
Suarez. Medrano.
Moratin. Centurión.
Cantaléjo. Mascarós.
Sánchez del Arco. Salvá.
Fernandez de los Ríes. Nocedal.
Baucés. Cániero.
Torrecilla. García. Briz.
Cantalapiedra. Moyi Angelar.
Mendez Vigo. Leonés’.
L'allana. Ríos Rosas.
Udáeta. Ramírez Arcas.
Peña. Moreno Barrera.
£g*rte. Rosique/
RFVero Cidraquo. Vera.
Gtó’rea (D. Venancio'. AmeÜter/

Gómez de la Mata. Sa^dfa.
rastór. Sr. Presidente.
Escalante. Total! t i .

Señores qué dijeran si:
Rodríguez (D. Vicente'. Moncasi.
Bfttllós. García Ruiz.
Mansi. Bertemati.
Acha. Suris.
Carrera. Monarca.
Herrero. Alegre.
Árriaga. Gil Sanz.
Alonso (D, Juan Bautista. Villavicencio.
Rubio Caparrós. Navarro (D. Alonse).
Focgas. Orense.
Alcalá Zamora. ..... Ficueras.
ftre ira . ; Gil Yírseda-
w ztjian, > Catorro (D. Juan.)

<• Total 26.

’ El Sr; GONZALEZ DE LA VEGA : Habiéndose desecha
do et art, 4 ? del proyecto, y siendo el 2 * una consecuen
cia de aquel, como previene el reglamento que cuando un 
proyecto se deseche se haga la pregunta de si volverá á la 
Comisión, nos encontramos en este caso.

Verificada la pregunta, se resolvió negativamente.
El Sr * PRESIDENTE: El Sr. Ministro de Hacienda tiene 

te palabte.
“ v E tS t  Ministro de Ilaciénda subió á la tribuna y leyó 
/J lií)  proyecto de ley declarando de abono, para los efectos 
c clasificación y demas derechos pasivos , el tiempo tras- 
rCtírrido desde 1.®,de Julio de 1843 hasta fin de Agosto de 

y 1854 á los empleados en todas las carreras del Estado que 
f fueron separados del servicio, ó hicieron dimisión de sus 

déstinos por motivos pura y exclusivamente políticos á 
consecuencia dé los acontecimientos de 1843.

Después de su lect'ura, el Sr. Presidente anunció que 
dicho proyecto, pasaría á Las secciones para el nómbra- 
máento de comisión.

Acto continuo procedióse á la discusión del dictámen 
declarando subsistente la concesión del ferro-carril de 
Laftgreo, limitándola á las líneas de Sama á G ijo n , y de 
Nóreña á Oviedo. (Véase el Apéndice al nqm. 176 del Dia
rio de las Sesiones.7

Verificada la lectura de dicho dictámen, dijo 
El Sr. GIL SANZ:" Aunque conozco la impaciencia de 

les Sres. Diputados, debo observar, .que el asunto de que 
J e  trata es dé inmensa trascendencia, porque todos los 
que se réfieren á cainiilos.de hierro tienen un ínteres 
grandísimo y gozan' él “ privilegió de llamar grandemente 
fe* atención, y uno de los .mas importantes es el ferro
carril d ¿  Langreo.
• Digo' que llaman la .atención, porque no sólo deben 
cón&uférárse bajó él aspecto dé la utilidad que producen á 
todá émprása, sino porqué es uno de los puntos que han 
dado ftárgei» i  diverso género de apreciaQiones/y ¿ sos

pechas más ó ménos fundadas que se han convertido en 
una especie de combustible que ha servido mas que n in 
gún otro para aumentar nuestras disensiones políticas. 
Ñó sé yo la parte que en este modo de apreciar la cuestión 
del ferro-carril de Langfeo haya podido tener la conside
ración dé las personas que de publico se decía hallarse 
interesadas en ello.

No sé tampoco si esa especie de hostilidad con que en 
algunas épocas han sido recibidos ciertos nombres por el 
púhlico puede haber influido en que se dijera, aunque 
solo confidencialmente, que una persona de alta infiden
cia en los negocios políticos de la nación española era la 
mayor interesada en esta empresa;* y digo que no consta, 
aunque quizá sea as i, reproduciendo las expresiones del 
Gobernador interino de Oviedo al informar al Gobierno 
sobre el secuestro de una persona célebre. El Gobernador 
de Oviedo era D. Ignacio Mendez Vigo, y decia que no re
sultaba que la persona aludida tuviese mas que la casa de
nominada de la estación del ferro-carril, por mas que se 
dijera de público que era la mayor interesada en dicha 
empresa. Puede haber contribuido á esta opinión la cir
cunstancia de que en la empresa carbonera de Mieres t u
vo él Sr. Duque de Riánsares una participación grandísir 
ma, hasta que en 1853 hizo un convenio con otras perso
nas á quienes trasmitió la propiedad, y pudo por últi
mo influir en esa opinión el que la fábrica de Mieres de 
minas ué cobre y cinabrio sea perteneciente á la sociedad 
que lleva el nombre de ‘Grinvthli if compartía. Como estos 
nombres son muy significativos , lian producido sm duda 
apreciaciones inexactas. Pero por lo mismo que se trata 
de personas tan autorizadas y de un asunto de tanta tras
cendencia , es necesario que se examinen detenidamente 
los antecedentes de ese .camino.

Entre las varias Reales órdenes que se dieron respecto 
á este asunto hay una del año 49 que divide la línea en 
cuatro secciones. En esa Real orden se apoyaba la empre
sa para pretender que la condición de los cuatro años era 
aplicable á cada una de las secciones, de lo que resulta
ría xíti plazo de 46 años; y como la empresa debia per
cibir el ü por 100 por razón de intereses y el 4 por i 00 de 
amortizáéion del capital invertido, venia "ú percibir mu
cho mas de lo que debiera á la conclusión de las obras.

Sin duda por estas y otras consideraciones declaró el 
Gobierno , después de consultar el Consejo Real, la cadu
cidad de esta concesión. Cito estos antecedentes para que 
se comprenda la necesidad de mirar detenidamente este 
asunto.

Y viniendo al dictámen, ¿no seria mas conforme á la 
ley sostener la caducidad acordada ya por el Gobierno? 
Pero suponiendo que no quiera sostenerse dicha caducidad, 
¿cómo proponer una subvención de nueve millones para 
la empresa de este ferro-caril, si recordamos que se pre
supuestó la línea en 18 millones y medio y ya se han 
gastado 30.384,144 r s . , que todavía se necesitan otros 
cuatro, de suerte que aquel presupuesto se lia duplicado? 
¿Pero puede concederse la subvención tratándose de una 
empresa de Ínteres particular? De ninguna manera, por
que á ello se opone el art. 8.° de la ley sancionada hace 
muy pocos dias. ¿Cómo ha de pagar el Tesoro las obras de 
un particular? Pero aun suponiendo por un momento que 
la subvención se concediera, ¿ cómo conceder también 
el subsidio del 6 por 100 por razón de inferes, y I por 100 
de amortización del capital invertido? Esto es completa
mente contrario á la ley , que prohíbe que se concedan 
ambas cosas á la vez.

Deseo que el Congreso medite detenidamente sobreesté 
asunto que tanto ha llamado la atención pública, y que 
influyó considerablemente en los acontecimientos del año 
último, y que falle después según crea mas conveniente.

El Sr, MENDEZ VIGO: Señores, no esperaba yo que 
este asunto se pusiera hoy á discusión; asi es que* me he 
déjado en casa todos ó la mayor parte de los apuntes que 
tenia hechos sobre él. Sin embargo, contestaré lo mejor 
que me sea posible á las observaciones del Sr. Gil Sanz.

S. S. ha manifestado dudas sobre la legitimidad de esta 
concesión; si esas dudas naciesen solamente de las perso
nas que han figurado como empresarias, poco ó nada sig
nifican: si nacen de antecedentes que tenga el Sr. Gil 
Sanz, debo decir á S. S. que todo lo que pudiera haber de 
vicioso en la primitiva constitución de esa empresa ha 
caducado.

La empresa del ierro-carril de Langreo ha pasado por 
varias vicisitudes; pero al fin hoy se ha legitimado y re
gularizado. Su objeto es poner en un puerto de Asturias 
el carbón mineral al precio mas barato posible , para que 
pueda competir con el extranjero. Esta empresa adquirió 
la concesión ántes que se hubiese publicado la lev de 1848 
sobre compañías anónimas: su constitución fue aprobada 
por Real orden de 1847, - v en el año de 1849 fue la pri
mera que obtuvo de las Córtes, por medio de una lev 
una subvención de 6 por 100.

Posteriormente se suscitaron dudas sobre si habia ó 
no caducado su derecho: el asunto pasó al Consejo Real; 
alli se dividieron ios pareceres, y por ultimo decretó el 
Gobierno que la empresa continuase sus trabajos con un 
interventor económico y otro facultativo , v se lo abonase 
el Ínteres de las cantidades que invirtiera*. En tal estado, 
la compañía se puso en liquidación por disidencias que 
hubo en su junta general, y el Gobierno procedió á la ta
sación del camino; tasación, señores, que se ha hecho 
detallada, facultativamente, determinándose todos los tú
neles, todos los puentes, todos los accidentes que concur
ren á la formación de esas siete leguas de camino.

Después de haber sufrido esa tasación, cree conve
niente la compañía reconstituirse sobre un capital efecti
vo de acciones nominales, y se presenta á pedir que se 
legitime su concesión para continuar las obras de un ca
mino en que se halla interesado el Estado tanto como 
en otro cualquiera de España.

En este concepto, por no ser molesto á las Cortes, con
cluyo rogándolas se sirvan aprobar el dictámen de la co
misión.

Procediéndose á la discusión por artículos, fue apro
bado el primero sin debate, tras lo cual se leyó el segundo, 
y decia as i:

«Se. suspende el subsidio de 6 por 100 de ínteres y 1 
por 100 de amortización, garantizados á esta empresa por 
los capitales invertidos , con arreglo á la ley de 20 de Fe
brero de 1850, y en sustitución de él la auxiliará el Esta
do con una subvención de siete millones de rs. en accio
nes de ferro-carriles, para la línea de Sama á Gijon , y 
dos millones de rs., también en acciones, para la dé Nore- 
ña á Oviedo. Esta subvención se abonará á la empresa por 
kilómetros, á medida que los tenga concluidos v dispues
tos paro la explotación.»

El Sr. Marques del DUERO: Me veo en la obligación 
de combatir este artículo, porque en el año 53 me opuse 
á que se concediese una subvención que no ascendía á 
mas que á 1.800,000 r s . , y hoy se piden con igual objeto 
siete millones.

Recuerdo muy bien que en aquella época , preguntán
dose por qué no se daba igual subvención á todas las mi
nas de carbón, se contesó por los que protegían aquella 
empresa que bastaban las minas de Langreo, y sin embargo 
se pedia esa protección para unas minas que nos han de 
dar el carbón mas caro; porque si bien es verdad que en 
Gijon se podrá vender á tres ó cuatro reales , también lo 
es que el flete hasta el litoral ha de costar otro tanto.

Es preciso ademas tener presente la circunstancia de 
que vamos á hacer un gran sacrificio por unas minas 
que acaso son de las que tienen ménos esperanzas.

¿Qué pretende esa compañía, señores? Surtir nues
tra fábrica de Trubia del carbón que consume al año. 
¿Y no seria mejor, teniendo otras minas mas c?rca, em
plear tres ó cuatro millones para las minas de Piedrafita?

Por no molestar al Congreso concluiré diciendo que 
de no hacer igual concesión á todas las minas de carbón 
de particulares, no debe dársele á esta ese privilegio; y 
eme si se consideró como un escándalo la subvención dé 
de íI.8OOJ800 rs. en 1853, no es posible que estas Córtes 
voten hoy . la de siete millones con igual objeto.

Rectificaron los Sres. Mendez" Vigo y Marques del 
Duero.

El Sr. MONTESINO: Siento hallarme frente á frente 
con mi amigo el Sr. Marques del Duero; pero esto es de
bido á que S. S. no ha estado en la comisión, pues si 
hubiera oído á los Diputados de Asturias y á los comisio
nados de la em presa, creo que habría convenido con nos
otros en que lo ménos malo que se podia hacer es lo que 
ha propuesto la comisión.

La historia de este camino es conocida de todos, y está 
escrita en el preámbulo del proyecto presentado por el Go
bierno , asi como en el preámbulo del informe dado por 
la comisión.

Entretanto, es lo cierto que cualesquiera que hayan 
sido las irregularidades que ha seguido este negocio, de
bidas indudablemente al grande influjo de alguna de las 
personas interesadas en él, es lo cierto, repito, que por 
una ley fecha 12 de Marzo de 1849 se le concedió el 6 
por 100 del capital que se suponía que debia ser de unos 
18 millones, sin que sea extraño que después se haya 
gastado mucho mas.

Después se publicó la ley de 20 de Febrero del 50, 
por la cual.se concedió un 6 por 100 de ínteres y un 1 
por 100 de amortización á los capitales invertidos ó que 
se invirtiesen en ferro-carriles, siendo extensivo este be
neficio al ferrocarril que nos ocupa en Marzo del año si
guiente.

Nqsotros no concedemos una subvención exorbitante, 
como dice S. S ., puesto que el capital legítimamente in
vertido en ese camino asciende á 30 millones, y según 
las leyes citadas tiene derecho á 34.

La comisión ha creído que era ventajoso al Estado con
vertir esta subvención en directa; v sin considerar el ca
m ino Como dé primer orden, concede solo una subvención 
de siete millones en acciones de ferro-carril, las cuales 
representan cuatro millones en metálico,

En cnanto á lo que se hizo el año 53 sobre la preten
sión de esta empresa de 1.500,000 , esto fue por razón de 
los intereses devengados, á que so opusieron el Sr. Marques 
del Duero y otros Sres. Senadores, haciendo de ello un 
arma política.

No creo de este lugar la cuestión de los carbones, 
puesto que la concesión se hace á una empresa de ferro
carril, no á empresas carboníferas, por mas que tengan 
ínteres en ello.

El Sr. Marques del DUERO: Nos opusimos á la solici
tud de la empresa, porque habiendo prometido eri 4847 
construir el ferro-carril en cuatro años gastando 4 8 mi
llones 7 en el año 53 solo habia hecho una pequeña parte, 
y no habia gastado cuatro millones siquiera.

Ademas , no se comprende la subvención valiendo 
hoy los carbones de 60 á 80 por 400 mas de lo que valían 
an tes, merced á la guerra de Oriento. .

Todo el mundo sabe que el carbón vale en la actuali
dad un 60 ú 80 por 100 mas. Ahora que se encuentra en 
mejores condiciones so pide para esa empresa una sub
vención mayor que la que se pedia el año 53; subvención 
que creo inútil, porque el coste de ese carbón en el lito
ral es de 7 á 8 r s . , cuando el de Cataluña no sale en el 
puerto mas que á 4 ó 5 , razón por la que creo no debe, 
aprobarse el artículo.

Después de una ligera rectificación del Sr. Montesino, 
se procedió á la votación del art. V .  y siendo esta nomi
nal, resultó desechado por 59 voto > contra 11 en los té r
minos que se expresan á continuación:

Señores que dijeron no:
Vega de Armijo. Lozano.
González de la Vegn. Guzman y Manrique.
Bayarri (D. Pedro . García (D. Manuel Vicente).
Cantaléjo. Concha.
Garrido. Mesía.
Ortiz. Monares.
Roda. Fernandez del Castillo.
Oliver. García Briz.
Forgas. . Gil Sanz.
Presa. Bulnes.
Herrero. Montero.
López Infantes. Te*re (D. Juan).
Moreno Barroca. * Somoza (D. Benito).
Aguilar. Yañez (D. Ignacio).
Arriaga. García Gómez.
Cuenca. Perales.
Rancés. Moriarty.
García (D. Sebastian . Lamadrid.
R íos Rosas. Bertemati.
Sánchez del Arco. García Ruiz.
Udaeta. Coello.
Angulo. Ovieco.
Avecilla. » Cardero.
Gil Vírseda. Moreno Nieto.
Gómez de la Mata. Maestre (D. Antonio).
Pastor. Villavicencio.
Falero. Navarro (D. Alonso).
Sagasta. Alegre.
Gaminde. Rubio Caparrós.
Chao. Total 59.

Señores que dijeron sú
Alonso Martínez. Alvarez (D. Cirilo).
Cordero. Gómez de la Serna,
Peña. Cortina.
Montesino. Yaldés.
Romeo. Lara.
Codorniu. Perez Zamora.
González (D. Antonio). Iñigo.
Iglesias. Villar.
Alonso (D Juan Bautista). Portilla.
Cantero. ' Ramírez Areliano.
Llanos. Orense.
Lallana. Olózaga (D. José;.
Sanz. Moncasi,
Rivero Cidraque. Arias.
Lorente. Frias.
González (D, Ambrosio) Zavala.
Escalante. Méndez Vigo.
San Miguel. Salillas.
Egozcue. ligarte.
Moratin, , Si*. Presidente.
Alonso Colmenares. Total 41.

Acto continuo manifestó el Sr. Montesino que la co
misión retiraba el dictamen , y quedó retirado.

En seguida quedó publicada como ley, y se acordó 
que se archivara, la relativa á la conclusión de las obras 
del Canal de Isabel II.

Paso á la comisión correspondiente una exposición de 
los Alcaldes de Albalat de Taronchers y de Segart, rela
tiva á las prestaciones señoriales de dichos pueblos, pi
diendo (jue pase al Gobierno para que dé cuenta de su 
ívsolucion á las Córtes, ó en su defecto que pase á la co
misión de señoríos.

Leyóse el voto particular de los Sres. Ordás y.Alonso 
: D. Juan Bautista) relativamente á la empresa de colonos 
españoles en la Isla de Cuba, y anuncióse que se impri
miría, repartiría y se señalaría dia para su discusión.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: dis
cusión sobre el dictámen relativo á pensionar á las fa
milias de Devto y Navarro; continuación del debate sobre 
el proyecto de lev de sanidad durante dos horas, y des
pués discusión sobre las adiciones á las  bases constitucio
nales. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro ménos cuarto.
N o ta . La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 

110 responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

Ot r a . El presente Extracto quedó terminado á las seis; 
y después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo, se remitieron las últimas 14 cuar
tillas á la Imprenta nacional á las siete ménos cuarto.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Dictámen de la comisión sobre inmigración gallega en la Isla 

de Cuba.

La comisión encargada de dar su dictámen acerca 
de la conveniencia y equidad de los términos del pro
yecto de inmigración gallega en la Isla de Cuba, con
cebido y realizado en el año de 1 853 por el Sr. Don 
Urbano Feijóo Sotomayor, no tan solo ha examinado 
con detención suma y escrupulosidad exquisita el ex
pediente relativo á esta empresa, según los deseos ter
minantemente consignados en la proposición suscrita 
en 30 de Enero por el Sr. La Sagra y otros Sres. Dipu
tados, de que se dió cuenta á las Córtes , sino - que 
se consagró durante largo plazo al análisis y revisión 
de todos los datos oficiales que obran en su poder, 
á fin de juzgar imparcial y concienzudamente un 
asunto de suyo grave y por demas dificultoso.

El deseo de la comisión ha sido, desde el mismo 
momento que se la confió tan delicado encargo, presen
tar con toda urgencia su parecer á la consideración de 
las Córtes; pero en su solicitud por el mejor acierto, 
ha creído conveniente oir an te j, no solo la opinión del 
Gobierno de S. M. en tan importante materia, sino que 
ha llamado á su seno al Sr. Feijóo Sotomayor con 
objeto de poder apreciar mejor ios hechos que se some
tieran á su apreciación y prudencia.

La empresa de colonización gallega en la Isla de 
Cuba , por su carácter especial, por su índole propia, 
por sus particulares condiciones, por las circunstancias 
en que se llevó á término, y por los intereses á ella 
afectos, no puede menos de ser considerada como un 
pensamiento de no fácil solución y de éxito aventura
do , aunque se la juzgue bajo el punto de vista mas 
conveniente con relación á nuestra rica Antilla.

Por estas razones, la comisión ha procedido con el 
mayor cuidado antes de fallar en asunto de tanta enti
dad, procurando esquivar todas las cuestiones que con 
este motivo pudieran suscitarse so pretexto de estar 
íntimamente unidas por su naturaleza á la de inmigra
ción gallega.

La comisión, concretándose á su encargo, ni se 
excede del cometido que se la ha confiado, ni creé 
oportuno en estos momentos comprometer con debates, 
en su juicio peligrosos, los intereses de nuestras provin
cias trasatlánticas , y se limita única y exclusivamente 
á emitir su parecer sobre la conveniencia y la equidad 
de los términos de la empresa de inmigración gallega.

Las Górtes comprenderán fácilmente los motivos 
que han aconsejado á la comisión semejante reserva.

Afligidas las provincias de Galicia en 1853 por las 
mayores calamidades que la desventura suele deparar 
á ios pueblos, la  nación entera acudió splícita á,enju
gar sus lágrimas y socorrer sus infortunios por medio 
de donativos. que si no repararon por completo los es

tragos que ei hambre y las epidemias ocasionaban en 
aquella trabajada provincia, sirvieron sin embargo de 
graa consuelo‘á muchos desgraciados, euya miseria y 
privaciones no; traen á la memoria ios sufrimientos 
producidos también por la escase2 en la resignadá y 
laboriosa Irlanda.

La Isla de Cuba no fue entonces la que ménos 
pruebas ha dado de sus generosos sentimientos y de un 
Interes extraordinario hácia sus hermanos de Galicia. Al 
mismo tiempo que en la Habana y en todas las pohla~ 
ciones de importancia se abrían suscriciones para ali
viar la situación desconsoladora de Galicia,’ se concebía 
por el Sr. Feijóo y Sotomayor el proyecto de inmigra
ción gallega de que van á ocuparse las Córtes.

Parecía sin duda alguna que un pensamiento de 
esta naturaleza, cual era el proporcionar trabajo á los 
infelices que morían estenuados por el hambre en los 
campos y en las plazas públicas, se recomendaba por 
sí mismo y no podia menos de producir, beneficiosos 
resultados.

Pero el entusiasmo que esta idea filantrópica ha 
inspirado á sus autores no fue el mejor consejero de 
la empresa de colonización.

Antes bien se puede asegurar que perjudicó no
tablemente su propósito, haciendo ilusorios todos lo> 
cálculos que el Sr. Feijóo hizo al meditar su proyecto.

Los resultados vinieron mas tarde á confirmar los 
temores de los que le negaron su aprobación.

Empero el Sr. Feijóo persistió en su resolución, y 
el Gobierno del Conde de San Luis hubo de participar 
un tanto de las opiniones del empresario, cuando en 
Marzo de 4 854 publicó un reglamento á que debiefan 
atenerse todos los colonos que se fueran á establecer 
en las provincias ultram arinas, y eximió al Sr. Feijóo 
de algunas formalidades y requisitos que se exigen á 
todos los que se hallen en su caso. La relevación de 
estas trabas constituyen por sí solas un privilegio; y 
si tenemos en cuenta esta circunstancia y la no menos 
atendible de la irregularidad con que los delegados del 
Sr. Feijóo observaron lo prescrito en el reglamento 
publicado por el Gobierno de entonces, no seria ar
riesgado deducir que su empresa ha sido desde su ori
gen defectuosa.

Estos vicios que hubieran podido estimarse de por 
sí solos motivo bastante para la rescisión , no lo fue
ron sin embargo á los ojos de la mayoría de la comi
sión, que quiso completar el estudio del proyecto por 
sus buenos ó malos resultados. Ellos debían poner de 
manifiesto si era posible que llegase un dia en que 
fuesen realidad las doradas ilusiones del empresario y 
sus ideas de grandeza en ei porvenir para la Isla y 
para la España , ó s i , por ei contrario , era forzoso re
nunciar á tan halagüeña esperanza en vista de lo ru i
noso del ensayo. Y , triste es decirlo , los hechos vi
nieron á confirmar este último pensamiento.

La sustitución de la mano de la ob ra , según se la 
propuso la em presa, no halló buena acogida en Cuba. 
Los inmigrados gallegos no fueron solicitados; apénas 
hubo una escasísima demanda de trabajo, y el Sr. Fei
jóo tuvo que retener en su poder la mayor p arte , y 
ei Estado hubo de hacer grandes sacrificios para acu
dir á su ocupación. Funesto y desgraciado resultado, 
hijo quizás de la precipitación con que se procedió 
en el negocio.

Y mas funesto, mas desgraciado aun si cabe que 
para la empresa y para el Estado, lo fue para los in
migrados, para los infelices gallegos, que huyendo del 
hambre se vieron trasladados á extrañas tierras y cli
mas no saludables, donde diezmados en su número 
por la epidemia y las contingencias precisas del viaje 
y aclimatación , hubieron de echar bien pronto de me
nos el triste vivir á que estaban acostumbrados en los 
ruinosos valles de su pais natal. La mayoría de la co
misión , prescindiendo de la apreciación de las quejas 
por abusos y excesos que no aparecen justificados, y 
cuyo conocimiento corresponde á los Tribunales de 
justicia, á los que podrá dirigirlas el Gobierno, se li
mitará á manifestar la aflictiva condición á que natu
ralmente se veia reducido desde luego el colono, cuyo 
trabajo era vendido á una tercera persona por un jor
nal desproporc-ionalmente inferior al del trabajador li
bre , y que no llegaba á una mitad del que gana ordi
nariamente el obrero esclavo.

De aqui surgieron naturalmente comparaciones de
presivas bajo todos conceptos; de aquí la malque
rencia del colono al empresario; de aquí el espíritu de 
insubordinación, y de aquí por último la desobe
diencia mas com pleta, el desorden y la deserción de 
los trabajadores. Roto todo lazo de unión entre ellos y 
el Sr. Feijóo, dejáronse ya conocer visiblemente en una 
serie de reclamaciones recíprocas los desgraciados 
efectos de la gran reforma que debia haber producido 
tantos bienes á todos los que en ella tomaran parte.

Conducido á este terreno el proyecto de inmigra
ción, queda juzgado en su equidad y en su conveniencia, 
que eran los dos puntos que debia estud iarla comi
sión. Ni es equitativo ni puede decirse conveniente. Y no 
porque quizás no pudieran serlo otros de igual natura
leza, con diferentes ó modificadas condiciones, cosa que 
como se apuntó en el principio no es del momento di
lucidar, ni fuera oportuno tratar al presente. Ahora lo 
que importa únicamente es ver de qué modo pueda 
darse una solución al negocio que redunde en bien de 
los inmigrados y no sea en daño de la empresa.

Nada tan difícil como acertar en el medio mas 
justo y menos oneroso de resolver la dificultad. La ma
yoría de la comisión ha creído encontrarle sin lastimar 
grandes intereses que lia querido respetar, ya porque 
de un lado se le presentan unos infelices, que por ser
lo y por ser españoles desgraciados merecen toda su 
consideración y simpatía, ya porque de otro no ve mas 
que una empresa que contrata bajo la salvaguardia de 
un Gobierno imprevisor, que quizás no sea el que ten
ga ménos responsabilidad en lo que ha ocurrido. Por lo 
ta n to ; y

Gonsiderando que no dable consentir que con
tinúe por rpas tiempo y contra voluntad una obligación 

. vicióte en su origen y funesta en sus resultados:
Considerando tjue el contrato no se puede déCir 

celebrado con el debido conocimiento por parte del 
obrero, que ignoraba las condiciones accidentales dél 
pais á que se le conducía:

Considerando que no habia toda la libertad nece
saria en uno de los contratantes, puesto que una fuer
za mayor, la miseria, le obligaba á abandonar sus ho
gares :

Gonsiderando por último que las estipulaciones del 
convenio á que se sujetara deprimen la dignidad del 
hombre y mas aun la dignidad de la raza ‘española en 
la Isla de Cuba ,

La mayoría de la comisión, celosa de que esto no 
suceda, y queriendo se respeten y sean por todos 
respetados los derechos del hombre y del ciudadano, 
opina que las Górtes se hallan en el caso de resolver:

4.° Que se declare la libertad del inmigrado á 
continuar ó no bajo las condiciones de la contrata cele
brada con el Sr. Feijóo, la cual será rescindida á su 
elección.

2.* Que el que opte por su libertad absoluta esté 
obligado á liquidar por el tiempo que hubiere servido, 
quedando responsable á abonar los gastos precisos de 
traslación y aclimatación en la Isla.

3 /  Que á fin de evitar dilaciones y pleitos que 
no consiente la naturaleza del negocio, todas las cues
tiones entre la empresa y los colonos se fiarán en 
manos de árbitros, quienes, bajo la presidencia de 4a 
Autoridad, resolverán de plano todas las dificultades.

4 /  Que los obreros que, libres de toda sujeción,

deseen permanecer en la Isla, queden bajo la £>rofet~ 
cion del Gobierno de S. M.

Palacio de las Córtes 4 8 de Junio de 4 85o.^ilosé 
Arias U ria,^Pedro Bayarri.^Daniel Carbdllo, Secretario, *

AGRICULTURA, INDUSTRIA V COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 48 de Júftio to$ artículos 
que á continuación se expresan:

2,545 fanegas de trigo.
684 arrobas de harina de id.

6,320 libras de pan cocido.
, 7,225 arrobas de carbón. * -■ ‘

89 yácas que componen 35,330 libras de puso,
443 carneros que hacen 41,506 libras de peso. .

Lo que se hace saber al público para su inteligencia 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
A tnO N O tG A  DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.,
Trigo d e . . . . ..................... 36^ á 44 rs. vn.
Cebada de.............................  47 ¿ 4 8  rs. vn.
Algarrobas d e . . . . ..............  1 5  á 47 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que ss ex- 
penden*en el mercado fax ai tientos que á continuación se 
expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca............................  38 á 42 14 á 48
Idem de c a rn e ro .. . ................  » 46 ¿ 4#
Idem de te rn e ra . ....................  60 á 62 25 A 34
Tocino añejo. ................... .......  ¿ á 24
Jamón sin hueso........................  # á 42
Idem con hueso......................... 80 á 90 30 á 34
Aceite  38 á 44 15 á
Vino   28 á 30 8 á,40
Pan de dos libras......................  » 9 é 41
Garbanzos................................   28 á 36 40 á 44
Judías.........................   48 á 20 8 á 40
Arroz..................  24 á 28 8 á 42
L en te jas ..........................   40 á 42 5 á 6
Carbón.........................................  á 6 á 24
Jabón..................  46 á 48 16 á 4$
Patatas    6 á 7 2 á 4

BOLSA.

Apenas se ha notado alteración alguna en los precios 
respecto de los de ayer. Desde que se abrió hubo dinero 
para el consolidado á 32-15, y para la diferida á 48*20. A 
estos precios cerró.—Despties de Bolsa habla dinero para 
el consolidado á 32-20.

Cotización del dia 20 de Junio de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 32-45 c. d.
Idem del 3 por.400 diferido, 48-20 d.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual.—Emisión d# 

31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 61-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 101-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51 p .—París á 8 d. v., 5-28 p. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  4/4 p. Lugo  3/4 d.
Alicante  1 4  p. Málaga. 3 8p.
Almería  1/4 p. Murcia  par d.
Avila......................  Orense  3/4 d.
Badajoz  1/4 d. Oviedo  par.
Barcelona.. .  3/8 p. Palencia. 4/2
Bilbao  par p. Pamplona. . 4/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 '4
Cáceres  4/2 Salamanca.. 1/4
Cádiz  . .  4 4 S. Sebastian. . .  4/4
Castellón  . .  Santander.. 1/4 p.
Ciudad-Real. 3/4 Santiago. . .  4/2
Córdoba  1 /2d . Segovia  4/4 p.
Coruña  4/2 d. Sevilla. 4 /4p .
Cuenca..................  Soria............................ «
Gerona..................  Tarragona.. 3/4 p.
Granada  4/8 p. Teruel.. . . .
Guadalajara. 4/2 Toledo  3/4
Huelva.................... V alencia... 3/8 p.
Huesca...................  Valladolid. . , .  4 I d .
Jaén..............  5 8 d. Vitoria  par. ).
León  par p. Zamora  3/4 ■
L érid a .................. Zaragoza... 4/ 2 <L
Logroño  1/2 p.

BIBLIOGRAFÍA.

Acaba de publicarse una Breve exposición histórica de 
la literatura griega , dispuesta y ordenada para uso de sus 
discípulos por D. Raimundo González Andrés, catedrático 
de lengua y literatura griega en la Universidad de Gra
nada.

En su prólogo manifiesta que ha adoptado un método 
misto en la publicación , resultado de la combinación del 
cronológico y del de clasificación por géneros, dividiendo 
la historia literaria en seis períodos, que constituyen otros 
tantos descansos en la série de siglos que abarca"la histo
ria de Grecia. El libro está dividido en párrafos para in
cluir en cada uno los escritores de una misma clase, y 
ofrecer comodidad para repartir las lecciones del curso. ,

Al tratar de los escritores habla de J m a s  insignes, 
con extensión, y con mas concisión de los ¿fe SégUndo 
orden. * ■

En un párrafo particular van ordenadas las principales 
colecciones y ediciones sueltas de las obras que tratan de 
la materia.

R f a i s t a . d £ * C i e n c i a s , L i t e r a t u r a  y  A r t e s . —  Se pu
blicó la tercera entrega, que sale en Sevilla, correspon
diente al 1.° de Junio.

Hé aqui las materias que abraza: Diálogo escrito para 
la inauguración de la revista literaria sevillana.— Sobre 
la emoción trágica (art, 2.a)—Informe del Claustro de fu* 
risprudencia de la Universidad literaria de Sevilla. Mo
vimiento que se observa en las plantas. — Un episodio «ó 
la época del terror. — Poesías.— Miscelánea.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA,
REVISTA C IENTÍFIC A, M ILITA R , ADM INISTRATIVA, H ISTÓ fctdA , 

LITERARIA Y DE COMERCIO.

Publicada por los Sres. D. Jorge Lasso de la Vega, Bri
gadier é Intendente de Marina, y D. José Marcelino Tra
viesa, Auditor de Marina. ,

A 6 rs. vn. la entrega: ha salido la prim era, y saldrá 
un húmero mensual con toda puntualidad.

Se suscribe en la librería de M onier, casa Fontana 
de Oro. 4799—2

ANUNCIOS.

PARA MANILA.
Saldrá de la bahía de Cádiz el dia 30 del actual la her

mosa y muy velera fragata San Andrés, de gran pórte’ y 
moderna construcción: admite pasajeros, v se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro", y en esta corte 
por D. Manuel de Anduaga, calle de S^nta Catalina , nú
mero 8. 1843—9

PARA MANILA.
Saldrá en los primeros dias de Julio próximo la her

mosa fragata española Magnolia, de 4,000 toneladas, al 
mando de su acreditado Capitán D. E. Auja. Admite carga 
y pasajeros , y la despacha en Cádiz su consignatario Den 
José Matía, plaza de Mina, núnL 431, y en este corte 
D. Cárlos Jim énez, calle de Atocha, núm. 34. 4871^-5

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hay función. 
Mañana á las nueve de la noche.
Sinfonía.

PEDRO Y CATALINA.
Baile.

GUERRA A MUERTg,
zarzuela nueva en un acto.

Baile.


